
Sesiou 'n.a ordiru¡'ia en 3 de Julio ae 1906 
PHESID~~NCIA DEL SENOR ORREGO 

SUUAHIO Garda H., Enrique Hivera, Juan de Dios 
Gómez G., Agustin Hodríguez, Anibal 

S b 1 t d 1 . t' Guerra .Torje Rosselot, Alejandro e aprue a e aca e a seSlOn an enor.- H ' Al' d . V d 
Cuenta.-lJontinúa la discusion sobre las 1 un~e~s, V,eJan ~ HUiZ ., E uardo 
elecciones de Ligua i Petorca i usan de la Izqu~erdo Lar~as, '. Salas L., Manuel 

• "1\,1" zqmer o UlS Sánchez, Roberto palabra los señores Barros Errázunz, lú.atte L S'l' S' 1 
. E' J S· 1 d b t . eon 1 va amue Sanfuentes, Albertc. 
1 spmosa ara.- e Clena e e a e 1 q ue- 1 t l' A' '1 1 
d 1 t · l' d' , . 'j ~e e ler, m Ja Subercaseaux del R., F. a a vo aClon para a seSlOn mrna pro Xl- L'b 1':>' 't' 

1 . d 1 d 1 ano, nmllVO SubercaseauxPérez,A~ 
ma a as cmco e a tal' e. ) L M l) . f t Ur'zu' a, Darl'o • 

DOCUMENTOS 

Oficio del 3enado en que comunica el nom
bramiento de los señores Senadores que de
ben concurrir a formar parte de la Comision 
Mista de Presupuestos. 

Nota del señor Izquierdo don Luis, en que 
da cuenta de su eometido, como miembro de la 
Comision parlamentaria encargada de presen
ciar las elecciones del 25 de junio en la co
muna de Teno. 

Se leyó i tué aprobada el acta siguiente: 

"Sesion 16." ordinaria en 2 dejulio de 1906. 
-Presidencia del señor Orrego.-Se abrió a 
las 2 hs. 15 ms. P. M., i asistieron los señores: 

orca ., J el' ec o 
Lorea P., Rafael Urrutia, l\:Iignel:: 
Lyon P., Artnro Valdivieso B., Jorje 
l\Iatte, J orje Vial Carvallo, Daniel' 
l\Iontenegro, Pedro N. Viel, Osear • 
Pereira, Guillermo Villegas, Enrique 
Pinto A., Guillermo Zañartu, Cárlos 
Pleiteado, F. de 1'. Zañartu, Enrique 
Puga Borne, Julio i el Secretario. 
Rivas, Ramon 

Se leyeron i fueron aprobadas las actas de 
las sesiones diurna i nocturna celebradas el 
dia 20 de junio próximo pasado. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un mensaje de S. E. el Presidente 

de la República, en el que inicia un proyecto 
de lei por el cual 3e concede an suplemento 
de setenta i cinco mil pesos al ítem 3,164 del 
presupuesto de Instrllccion Pública, que con
sulta fondos para terminar la construccion del 
edificio destinado al Instituto Comercial de 
Santiago. 

Se mandó a Comision de Instruccion Pú
blica. 

Alernany, Julio 
Alessandri, Arturo 
Arellano, no berto 
Astorquiza, Octavío 
Barros E., Alfredo 
Besa, José Victor 
Campillo, Luis E. 
Campino, Cárlos 
Concha, J. Enrique 
Concha, Malaquías 
Correa B., Agustín 

COX M., Ricardo 
Cruz Díaz, Aníbal 
Diaz B., Joaquin 
Echáurren, José F. 
Echavarria, Gullermo 
Echenique, Gonzalo 
Echenique, Joaquin 
Edvyards, Raul 
Encina, Francisco A. 
Espinosa J., Manuel 
Fernández, Belfor 

2.° De un oficio del señor Ministro de Jus
ticia, en el que manifiesta, en contestacion al 
que se le dirijió a pedido del señor Gutiérrez, 

(que el Ministerio se habia anticipado a deCl'e-
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tnr una visita judicial estl'aordinul'ia en el de- las elecciones de Diputados verificadas en la 
partame~to ~e la ~j~gua. • . í agrupac~on de Petorca i Ligua. 

(~uedo a dlSposlclOn de los senores Dlpu- ~ Quedu en tabla. 
tados. ~ 6.° De un oficio elel señor primer alcalde de 

3.° De un oficio del señor Ministro dc In-~la TI~unicipalidad de San Bernardo, yon el que 
dustria i Obras Públicas, en el que espl'csn, ~ I'Cllllte el presupuesto de entradas I gastos ele 
en respuesta al quo se le dirijió en nombre i esa comnna para el mio 1907. 
del señor Correa Bravo, que el Ministerio no i Se mandó al a.l'~hivo. . 
tiene conocimiento de que don Manuel Ossa( 7.° De dos sohmtudes particulares: 
haya desistido del contrato ad )'efe~'endum ce-¡ U na de don ]"rancisco Hamdohl', ciudada
lebl'ad~ en 1904, para la constl'UeclOn. del fe-Ino chilono, on (IUO pide se lo conceda el per
rroe~rI'll do O:::~r~o a Puert? M:ontt, 1 que el miso req Ilerido por la Constitucion para po
GobIerno, a solIcitud del .s~nor Ossa" h~ pro- del' aceptar el cargo do cónsul de Béljiea en 
rrogad? hasta el 31 de. ~lCI~mbr:) p~oxllno el Concepcion 
plazo fipdo para la ratlficaclOn de dicho con Se mandó a Comision do Helaciones Este-
trato. nores. 

Quedó a disposicion de los soñores Dipu- 1 la otra de don Ho bnstiano Vera, en la 
tados. que dosiste de las que tiene presontadas solici-

4.° De dos oficios del 'Tribunal de Cuentas, tando :'0 le conceda, por gracia, el derecho 
en los que comunica quo ha tomado razon, de jubilar con e1 sueldo íntegro, como pl'omo
despues de objetarlos por estimarlos ilegales, tor fiscal de :Santiago, i pido se tengan por 
de los siguientes decretos supromos: retiradas i se lo devuelvan los antecedentes 

Número 3,177, de fecha 13 de junio pl'óxi- (Iue é'ccompalió a ellas. 
mo pasado, espedido por d Ministerio del In- Se aCOl'dó tener por retiradas las referidas 
teriol', por el cual se OI'dena que la 'l'esOl'ería solicitudes i devolver al interesado los antece
Fiscal de Santiago ontregue, sm sujetarse a lo dentes respectiyos. 
dispuesto en el artículo 5.° del decreto del.Thli-
nisterio de Hacienda número 4,120, de 2-1 de Entrando a la órdon del dia se puso on dis- ' 
diciembre de 1903, a cada uno de los seriores í c11sion el proyecto de acuerdo, propuesto en 
don Luis H. López i don '\Venceslao Castro, í el informo de la primera Comision especial de 
la suma de trescientos pesos, a fin de que con 1<~lecciol1es do que se dió cuenta, acerca de 
ella atiendan a los gastos de viaje que les de- las (dccciones de Diputados verificadas el 4 de 
mande el . cumplimiento de la comision que mar~o últilllo en los departamentos de Petorca 
se los ha conferido en los departamentos de i Ligua. 
Quinchao i Castro, respectivamente, e imputa El selior Ol'l'ego (Presidente) ofreció la pa
el gasto al ítem 3,59-1 de la partida 90 del labra al representante del candidato don Ma
presupuesto .vijente. del Interior, qne consnltal~uel Huiz de Gamboa, ~n cuyo nOlubre se ha 
fondos para ImprevIStos. mtorpuesto la reclamaclOn, I el selior Barros 

Se mandó a Comision de Gobiorno. ¡ErráZUJ'iZ usó do la palabra en defonsa del de-
l número 1,159, de fecha 5 do junio último, rec110 de es.te candidato desde las dos horas 

espedido por el Ministerio de l{elaciones Es- cuarenta !Ulnutos. _ " _ 
teriores, que ol'drma que la 'resoreI'Ía Fiscal A pedldo ~lel SOllOI' HUl;/, \.;~Jled(;r p:1 senor 
de Santiago ponga, de una sola vez, a dis- Or~ego (P.l'ef'ldonte) snspendl? la seSlOn por 
posicion de don Fermin Ver'gara Figueroa, la qumce mmutos a las tres I cnarto de la 
cantidad de mil novecientos setenta i nuevo tarde. 
pesos sesenta l'entavos, para qne ationda a los Tra~cUJ'rido. esto pla~o, so llamó a la S~~a a 
gastos orijinaelos poI' PI halll}1wtn ofl'ecido por los senores Dlp~ltados I ,como no se renn.1O el 
1"1 Gobiorno al señor don ,Iacobo Kraus, (~im- (luornn. necesal'lO, el senor OI'rego (Pres¡den
puta dicha suma t:~ ítem 134 de la. particia ;)." ~ t(~) cleclar~ que la sesion uo continuaba. 
d.el presupuesto vIJente ele HelaclOnes Este-) Be d/ó cuenta,: 

1'10res. 1. o Del siguiente oficio del Honorable Se 
Se mandó a Comision de Helaciones Este- ] 

riores. 
nano: 

5.° De un informe de la primera Comisiol1 "Santiago, 30 de junio de 1906.-El Sena-
Espoeial de Elecciones, suscrito por los selio- ~ do, en virtuc.l de lo dispuesto en los artícn
res Freiro, Mniloz i Urrutia, acerca de las los 6.° i 19 de la loi do 16 de setiembre de 
l'ee1amaciones de nulidad dedur:iclas contra 188-1, ha tenido a bien designar, en sesion de 
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28 del actual, a los seí'íores don Arturo Besa, 
don Eduardo Charme, don Ramon Escobar, 
don Maximiliano Espinosa Pica, don Domin
go Fernández Concha, don Hicardo Matte Pé
rez, don Federico Puga Borne, don Hamon 
Hicardo Hozas, don Ignacio Silva Ureta, don 
Federico Varela i don Enrique Villegas, para 
que concurran, por su parte, a formar la Co
mision Mista que debe examinar el proyecto 
de presupuestos de gastos públicos para 1!:)07 
i las cuentas de inversion del aí'ío ultimo. 

Dios guarde a V. K-JUAX LUIS SANFUEN
TEs.-Fernando De Vic-Tupper, pro-Secreta
rio." 

2.° De la siguiente nota: 

"Santiago, 2 de julio de 1906.-Seí'íor Pre
sidente: 

En cumplimiento de la comision que se sir
vió conferirme la Honorable Cámara, presen
cié la eleccion de electores de Presidente de 
la República que se verificaron en la eomuna 
de 'reno, departamento de Curicó, el dia 25 del 
mes próximo pasado. 

Como a las 81/2 A. M. de ese dia llegaron 
al pueblo indicado en que se encontraba la 
Comision parlamentaria, unos seiscientos hom
bres a caballo, que procedian, segun mis in
formaciones, del fundo La Huerta i de los de
mas que arrienda o administra el seiíor don 
Juan de Dios Ortúzar Pereira. El mismo se
ñor Ortúzar, con sus hijos, comandaba esos 
hombres, que iban todos uniformados con una 
escarapela tricolor i que obraban con cierto 
órden militar. 

No diré alarmado, pero Ri sorprendido con 
este depliegue de fuerzas, que parece mas 
propio de los tiempos medioevales que de los 
tiempos i del pais en que ~vivimos, creí nece
sario dirijir al Intendente de Cmicó un tele
grama en que le rogaba interpusiera su in
fluencia con el seí'íor Ortúzar a fin de ljue 
guardara moderacion. Le pedia tambien que 
duplicara, por por lo ménos, un piquete de 
doce hombres del rejimiento Dragones que, 
al mando de un sarjento i a disposicion del 
subdelegado, se habia enviado a 'l'eno. Le 
pedia tambien que enviara a cargo de la tro
pa un oficial responsable. 

El seí'íor Intendente se dignó contestarme 
el telegrama que inserto a continuacion: 

"De Curicó, 25 de jnnio de 190G.-¡¿eciho 
BU teleglama i conforme sus cle::;eos telegra-
fié al seí'íor Ortúzar. . 

Mas fuerzas no tengo, as! que me serú im
posible aumentarla.-Balmaceda." 

AsiRtí en segnida a la instalacion de la pri
mera mesa de la subdelcgacion sétima. Se 
presentaron a(l1lÍ como apoderados de uno de 
los candidatos coalicionistas don Enrique 
Ortúilar Verga m i dos apoderados de los can
didatos unionistas don Hicardo Ovalle Ova
lle i don Félix Moreno. }~l seüor Ortúilar 
Vergara objetó al último por la railon de que 
el seí'íor Moreno no era candidato i, a pesar de 
que se presentaron a la mesa votos impresos 
en que se acumulaba por el seí'íor Moreno i 
con los cuales pensaban votar algunos elec
tores, la mesa resolvió ordenar que se reti
rara de la sala su apodorado. Quedó constan
cia de este incidente en d acta respectiva, 
que firmé como mÍf:mbro de la Comision Par
lamentaria para manifestar mi intencion de 
presenciar en la tarde el escrutinio de la 
mesa. 

En las horas siguientes visité todas las me
sas que funcionaron en Teno, correspondien
tes a la sesta i sétima subdelegaciones. 

No tuve otra obserTacion que hacer sino 
que individuos qne formaban la fuerza de 
caballería traída i comandada por el seí'íor 
Ortúzar Pereira habian sido armados ele sa
hl: i carabina. i distribuido, como fuerza pú
blIca, en las dIversas mesas a las órdenes de 
de los presiclentes. Interrogué sobre el punto 
al akalcle mnnicipal don Camilo OarTadco 
Bascuí'ían, quien me espresó (1ne tenia que 
valerse de est(~s hombres, la mayor parte de 
los cuales habla hecho servicio militar, por la 
escasez de la fm.rza de la policía comunal. Le 
pedí qne, por lo memos, hicient que a(luellos 
individuos se quitaran la cucarda que indica
ba el partido político a que pertenecian i ac
cedió a esta insinuacion. 

Me llamó asimismo la atencion que en la 
mayor parte de las mesas la urna no tuviera 
apertura en su tapa fluperior de modo que era 
necesario mantenerla sin llave i abrirla a cada 
momento para depositar los votos. 

Un cuarto ántes de las cuatro me dirijia a 
la mesa de la prImera seccion de la sétima sub
delegacion con el objeto de presenciar el es
crutinio i de firmar las actas. En el camino 
encontró al apoderado del seí'íor Ovalle Ova
lle, don Guillermo González Echenique, quien 
me espresó que se halia dado \'a comienzo 
al escrutinio i que el apoderado" coalicionista 
seflOr Ortúzar Vergma,hi.io del seí'íol' Ortú
zar Pereira, leia los votos implantando el 
nombre del seilo!" Oyallf) por ni de los tres 
candidatos coaliciolli8tas. Como el 8cüor Gon
z(lh:z l<.elICnirplC lJrotestam ¿le esta JabiJica
cion, el presidente de la mc:m declaró (ple él, 
presidente, no sahia leer i, a pedido del se~ 
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;~~e hjzo espulsar ViO-¡ ~ deprimentes del respeto que ~e~~~ 
lentamente del recinto por los 110mbl es del altos poderes del Estado. 
fundo "La Pucrta" que el alcalL10 Carrasco l~spel'O quela Honorahle Cámara se dignará, 
BascU1ian habia armado como tropa pública i/ pasmo ostos antececlent8S al seúor Ministro de 
pucsto a las órdenes del presidente. p;lsti(~ia. '1: fin elc 111~c.ól'dene al mi~isterio pú-

A~ llegar al local do csa m(:sa, el coche .en ~hJlc,() J:l:~,l~l' .(~~) . Of¡Cl~ h~'j a,clls~el:mcs a ~lue 
qu~ l~a lné. dc.te~11clo por un ]lIquete do tl'?Il1- > l~a) ~.Llh:~I, 1 <\fll:. ,(!C (PIO . S(.'. ~lcl:te, 11~b .S~ 
üt 1 Cll1CO ll1chnc1uos a caballo, pertonecwn_/l-Ol1stll\l) a. en C\1l1CO \111 ll:Ullltitt o de let Cm te 
tes tambica a las fucrzas a quo me he referi-/ de Ayelaelones de Sa:ltIa~O con el encargo 
do ya varias veces. Enyié recado al p.-eSi-¡ especIal de lleyadas ce tenmno. 
dente ayisándolc m~ presencia i mi deseo de Dios guarde a V. E.-Luis L:fjuicrdo. 
presenuar el escrutmlO. No obtuve rcspne3ta./ 
Despaché a una de las personas qne me> 
aeompaúaban (10n Claudio AlcélTeca con el 
fin de advertir lo que ocul'l'ia al subdelegado 
o alcalde municipal. 

E!eccioncs de l,igua 1 r'etorca. 

1<.11 smior 01n~r:GO (Presidcnte).--Entran
do en la órden del dia, continúa la discusion 

El seúor Alcéneca no pudo encontrar al/sohre las elecciones ele Ligua i Petorca. 
Rubdelegaelo, a quien por mi parte tampoco ~ 'l'iene la palabra el honorable seúor Barros 
tuve el gusto de Yel' Si:lO 11n insbntc en la> En·.úzllriz, representante del candidato, seúor 
maüana, ántes ele (pte Jl1stalaran las mesas, 1 HUlz de Oamboa. 
I,~l alcalde contestó que se le espresara por T'Jl seúor BAUHOS EHRAZURIZ.-Voi 
cscrito lo qnc pasaba, Vob;ió de nuevo el a continuar ocupándome en la defensa del 
seriol' A.lc~rl'eca con la siguiente tarjeta firma-/ smior H.uiz de Gamhoa, como Diputado electo 
da por mí: / en la agrupacion de Ligua i Petorca; i debo 

"B~n la mesa de la primera seceion de la sMi- > pl'inc:i piar rectificando un error en Ijue incu
ma subdelcgacion una partida detl'einta i ein-~l'l'e la prensa al dar la yersion elo lo (pIe ocu
cinco homhl'cs a caballo rodca el recinto e> l'l'ió ayer en la Cúmara. 
ill,lpi:]e (mtrar. Pido el allsilio de la, f¡~('~'za> En F)l Pcrrocarril, que es el diario que tel1-
P;~ ~hca ,pa.l'~. q ~;acer respetar a la CllllllslOn \ gu a. la Hilall?,. aparezco eliciendo -.. que la re~-
1 i1llamcntall«. . . ~ pcc:h nt COllllSlOl1 cId Honorable Senado habla 

. A las cua~ro ~l:arenta pasado mer.ldJal1o en \ infonnaelo respedo de las elecl:iones ele la c:o
VIsta el.o la mubhcla.d de cs~ar (~~tell~clo frente ~ muna de 'l\mga, i un honorable Senador me 
a la pnmera ll1es~ 1 en !a mtelJ.l encw, de que> lla, dicho ltoi que cn el Stlnado no 1m habido 
seria tarde para lmpedu' fr~u~e~ que acaso~infol'Ille sobre las elecciones de la provineitt 
estaban ya consumados, ,'01 Vi hacta el puehlo. / de Aconcagua. 
Allí :1 s<Júor ~~~~'{~rreca mc en_tregó las cartas > I~sto unor es del diario i no mio, pOl'q1le yo 
llue mcluyo 01'1J111a1c8 del senor alcalde Ca- me referí al informe referente ce las elecciones 
l'l'asco Bascn.fían i que; como verá V. t'., no de la comuna de J\lincha, que pertenece a la 
pueden conslde~'~r~e 81110 como un rasgo de provincia de Coquimbo, pues está ubicada al 
buen humor edÜIC1? norte del rio Choapa, i por consigl1iente, fuera 

Acompmio un p]¡ego cerrado en que se es- de la de Aconcao'ua' i si aludí a la comuna de •. b , 

pl.·csan los datos qlle pueden sernr para ll1- \ J\Iincha, es porquo en materia de fraud.es e10c-
vestigar estos sucesos. o í torales es la émnla, o la 11 crmana cl0 la de 

Por mi parte, no he inIciado reclamacion~ 'l\mga, pucs ambas comunas forman parte de 
al"'una contra la \'aliclez de la eleccion. Esto ~ la rcjion on donde actúa la sociedad financiero 
cO~Tesponde a la aceion de los partidos. Tam- \ electoral do los sefíores EIOl'za Hnos. 
poco he iniciaelo (lUerc!l~ criminal para hac0r? .Para qno no se Cl~ea liUO he dado .:1 la C:á
dedi\'ce la responsalllbclad ele las personas> mara algnn dato e '1111 vocado, ho qnendo p1'111-
(1110 han inspirado i clirijido es~os atropel~o~ i ~ ciP. it~I:. h~i mis obser\'iuoiones haciondo esta 
ele las pOl'sona" fIlle los han 0.lOcutac10 docll- rcctdlcaClOn. 
mente, tal vez inconcientemente. Creo que 1 todavía debo hacer otra rectificacion de 
corresponde a la Honomhle C~tlnara, on rcs- ~ hecho (1110 me ha sido indicada por el propio 
guardo de sus prerrogativas constitucionales i ~.¡llteresado, rectificacion que se refiere a la po-
;lel deeol'O de las ('omisiolll'S Parlan.wntal'ias ~ blacioll ele, la CO~::UJla de :l'nnga;.. _ 
que la representan, adoptar las mo(Itdas 110-1 Yu tome ele la Jcografm de Clulo del sonor 
ces arias para impedir \1 ne queden impu- > Espino,;a los datos referentes el la poblaeion 
nes hechos semejantes, penados por la lei j ~ ele esta comuna, i en esta obra se espresa que 
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1:-aldea de Tunga tiene seiscientos halitantes ~ paso ahora a ocuparme de las elecciones vei seis mil la comuna entera. ¡ rificaelas en la comuna do Catapilco; i si al Este es un OlTor: el propio apoelerado del tratar de 'l'unga me ví apoyado por la paseÜOl" Hniz do Gnmboa tnvo la oportnllic1ael labra brillante de mi elistinguido amigo, el de knmtnr el cenSlJ prolijo de la po blacioll honorable Diputado por Val paraiso, seiíor de Tunga, opera(:ion qne era Sllll1amcmtc fúeil, Gutiórrez, que inmortalizó en una sesion anpuus allí solo hai (loscientas almas; la aldea terior los enormes fraudes electorales que la forman veinte casas, ele las cnales dos son allí siempre se realizan; respecto de las elecde zinc, siendo las restantes simples ranchos clones de la comuna de Catapilco, cuento con con techo de paja. un apoyo acaso mas eficaz, con el de un dis-1 cuando esto me elecia mi distingnido reJtinguidoDiputado del partido nacional, con presentado, yo me preguntaba, ¿dónde pudie->el seüo\." l'~spinosa Jara que, en union con el ron alojarse los cuatrocientos eledores que se seúor Ruiz de Gamboa, han procuraelo cominscribieron en los rejistros en octubre últi- probar los fraudes que allí se perpetraron; i mo? me felicito vivamente de encontrarme en tan Tuveluego que persuadirme que ese hecho buena compaüía. 
solo se esplicaba en aquella misteriosa comu- 1\0 es do suponer qne personas portenena, por la circunstanci.a de que, en realidad, cientes a partidos opuestos, qne bn distanesas inscripciones no se habian ycrificado; i to se encontraban en la campm'ía electoral de los testigos unánimes, que conocen la loca- marzo, se unieran para comprobar fraudes lidad porCIuo residen en ella, espresan que que se realizaron en beneficio del candidato jamas se ha producido allí algun moyimiento que iba en contra ele mi representado i de de pas8jeros en los c1ias de inscripcion. acuerdo con el honorable seüor Espinosa 'l'unga cuenta con una sola escuela pú- Jara. 
blica:municipal, a la cual asisten dos hom- Por lo que respecta a este último, no duhres i die7- mujeres. En esa esencIa se ense- dará seguramente la Cámara de que su emúa de preferencia 1", caligrafía; porque, no peño por comprobar los fraucles electorales habiendo allí muchos ciudadanos C}!le sopan de Catapileo, obedecian a S11 interes do que leer i escribir, es .indispensable q1<e los alum- no se le arrebatasen los votos (Ille por n llanos i alnmas de la escuela nmnieipal sepan bian emitido sns partidarios en las elecciones firmar para poder alJUltnr así, con su inter- I del 4 de l'1arzo. 
veneion, los rejistros electorales en la enor- r~n Catapilco, sel'íor Presidente, se acndiú me pr0!l0rcion que se ha observado en los a un sistema diverso del que se US(J cn la coúltimos m'íos. 1 c1clJO ugregm· tGdavÍ8, respec- muna de Tunga, donde los frandes se hieieto de esto punto, qnc los testigos lll'cscnta- ron francamente, con 8lTogancia, a la luz del dos por el seüor HUléó de OalllllOa aCl"r(Lt~\ll)di~l; en Catapilco se 1'nlse<\ron los r('.ii~tros en que mnchas ele las firmas puesta8 en los 1"(:-11'or111a absolutamente chmdestina. jistros electorales han sido escritas por alum- El informe do la m¡¡yoría d(~ la Comlsion nas de esa escuela, cuya directora es una dice que respecto de la altemcion de los rede las prineipales colaboradoras de la 80(;ie- jistros no se hicieron oportunamente las eodad de los hermanos r'~lorza. lTesponc1ientes rec:lamaciones por lo que esta I{;stos testigos no son ele enalr[l1iera clase causal no puede ser tomada en consideracion ni sn dieho pnede ser desestimado, pnes en- por la Cúrnara. 
tre cUas fignnm el oficial del ]{cjistro Civil, \ Pe>J"o, sellen· Presidonte, si en Cabpilco se el mayordomo de Hnentela1Hp1Cn i y¡¡¡ias) agregaron t¡·eseientos nombres a las rejistros otraspcrsonas dignas ele todo c¡-{'dito; i est08) electorales i no se publicó, como terminanmismos testigos, con pleno conocimien t.o do I temente lo manda la Iei, el nOllllJl·c de los ca U:'l1, niri~uyen a toda~a coml1lla de. 'l'un ga ~ l11H:',YOS . ius.C1:itos z,cómo 111:ed~; rc:cl~llnar::;u una poblaclOn que Iluctua do noveClontas a) Hllto la J\1ShCla (le esas 1l1scnpclOnc:3 lnmd1lmil cien almas; no obstante esto, en SllS ro-¡ lentas'! 
jistl"OS electorales hai mil cuatrocientos cimb- Fuera (k esto, ocurrió <¡\le en la última danos inscriptos. elel'cion las mesas de Cat:1jJilco, c1igo mal, las Estos datos bastan para fOl"ll1:1t" plena con-);l ctas de las mesas de Catapilc:o f)() fabrieaciencia sobre la nulidad de las elcceiul1ns de) ron en la siguiente forma.: se r('dadaron las la comuna de 'l'nnga, qne era el ll\·imcl·o i i actas i se clL'jó ('n blanco d número ele \'0-uno de los prineipales puntos qne lllC b: i tos conespo1JC!ientes a cach candidato, despropuesto O\'idenciar. ) pues se llcnl"Oll eS~lS ac:ta~ a la Ligua i en Habiendo terminado ya con este pnnto, ¡ esta ciuebc1 se llenaron eses l¡Jancos, cuanclo 
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ya se tenia noticia del resultado de las elec- En mi concepto, estos errores acusan la 
ciones en el resto dd departamento. adnlteraeion complrta do las actas rf~feridas. 

I sto es lo que se llama en jerga electoral, ::-ll1pongo <1ue a aclarar esta reclamacion con-
tener mesas de reserva, sistema mui cómouo trihuirú el honorable Diputado sellor Espinosa 
pero profundamente inmoral. Jara, cuanclo use de la palabra, plles durante 

Para ahorrar tiempo a la Cámara voi a dar- el curso de la reclamacion Su SClíorÍa mani
le una prueba inconcusa que se relaciona con festó interes por ella, asociúndosc' en todo a 
las actas de Catapilco, en las cuales quudó la parte del serior Huiz ele Oamboa. 
constancia clara i evidente de los fraudes De manera, que si alglln dato omito a este 
cometidos. respecto, corresponderá completado al seüor 

Los autores de ellos, tal vez por falta de Espinosa. 
conocimientos aritméticos o en su interes de La reclamacion del seüor Huiz de Gam1)oa 
abultar el número de votos para municipales, comprende tambien los fraudes de Hierro 
procedieron a la falsificacion haciendo apare- Viejo, Pedegna, Tambo, (~uililllari i otros pun
cer votos para municipales en forma que no tos del departamento de Petorca. 
guardan proporcion numérica con los votos Pero, debo dnclarar, sinceramente, (llHl la 
emitidos para Diputados. falta absoluta i material de tiempo me ha im-

Como sabe la Cámara, en cada e{odula para 'pedido ocuparme de cada una de estas l'l·c1a
Diputados deben ir nueye yotos para muni- ll1aciones en particn1ar. 
cipa1es. Baste, sin embargo, decir a la Cánwra que 

Pues bien, esta proporcion no se ha guar- en todos esos puntos se cometieron graves 
dado. fraudes, fraudes qnc se esclarecedm cua,ndo 

En unas mesas faltan los votos correspon- se trate en el HonOl"ab1e Srnado de las clec
dientes a municipales, en otras hai exceso de ciones de Aconcagua. 
esos votos. Por el momento, me limito fl nombre de 

Esto demuestra la lijereza i la torpeza con mi representante, a hacer vakr ante la Cá-
que se cometieron los frandes. mara las irregularidades cometidas en Tunga 

Voi a citar ejemplos: i Catapilco. 
Tampoco voi a entrar a l'cbatir, punto por 

En la primera seccion de Catapilco votaron punto, el informe oe la mnyoría de la Comi
noventa i cinco electores i se adjudicaron sion. Para proceder así, dí en el dia de ayer 
seiscientos quince votos a los municipales, o la razon que tengo; la repetiré hoi ya que 
sea doscientos cuarenta votos mtmos de los veo en la sala a algunos de los firmantes del 
que les correspondian. informe. 

En la tercera seccion de la misma comuna "B~"e informe fub hecho en forma inco-
votaron ciento veintiun electores i se adjudi- rrecta. 
caron a los municipales mil doscientos seseil.- El seüor .FRB~InE.-En realidad, yo debo 
ta i nueve, o sea un exceso de ciento ochen- decir qne no he estudiado el espediente de 
ta votos sobre los que les correspondian efec· reclamacion en forma completa; él es c1cma-
tivamente. aiado estenso. 

En la cuarta seccion votar'Jn ciento sesenta Fué el seüor presidente de la Comiaion 
i seis i se le adjudicaron mil ciento sesenta i quien se encargó del c'st\ldio de ese eSj)edien. 
nueve a los candidatos a mnnicipales o sea un te; pOl" mi parte, me encargué del estndio de 
exceso de ciento treinta i cinco sobre los que las elecciones (le San Felipe i los Andes. 
les correspondian, en vista del número de vo· De manera, qne fué ateniéndome entera
tos emitidos por los candidatos a Diputados mente al estudio (p1e hizo el señor presidente 

1 por último, en la quinta seccion votaron de la Comision, nuestro honorable colega el 
ciento catorce eledores i se adjudicaron a los señor Muüoz, en el cual confio ampliamente, 
municipales mil doscientos cincuenta i un vo- uue suscribí ese infOl"me. 
tos o sea un exceso de ciento veinticinco vo- • El señor BAHIWS El~I{A7,UJnZ.-'I'omo 
tos sobre los que le correspondian dado el nú- nota con mucho gusto de la redificacion de 
mero de votantes. Su SeüorÍa. 

Yo concibo, seüor Presidente, un error nu- El espediente, entiendo, que ni siquiera se 
mélico en la redaccion de las actas de dmi, ha abierto. 
cuatro o seis electores; pero no conciho Prl"O- El sellor FJH~lRK-Lo ha estudiado el se-
res de la magnitud de los que he anotado en ñor l\Imlo)\. 
casi todas las meRas de la subdekgacion de El sUllo1' HAllHOS Ij~H HA~Ullly,. ·M(~ 
Catapilco. .) parece que no. 
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Yo, para im ponerme de este asunto, tuve 
que hacer repetúlos viajes a la casa del l~o
norable Senador que 1m tomado a su cargo la 
defnnsa del seilor Fl'l'ÚZUr1Z Urrneneta, por
que la Comision no tuvo el especJiente a su 
mano. 'l'ambien lo ví en la :::ecl"etal"Ía del 
HonOl"able ' enado. 

POI" nso, me estrailaba que la mayoria de 
la 00mis10n infOl"l11ara sobre un asunto que 
no habia si<1o esmclia(lo. 

Pel"O, repito, quu no me voi a preocupar 
mas estensamente ele este asunto, porque es
timo <¡ue un informe que se limita sin bas~ 
alguna, a negar todos los hechos afirmados 
en la reclamacion, no puede tomarse en 
cuenta. 

~~l seilor Fm~IHI".-Permítame, Su Seilo
ría, completar mi rectificacion. 

B~l espediente e>:tnvo en casa del seilor don 
Habel ~otoma.ror, ~enador por Aconcagua, 
mas de quince dias. 

Ahí ha podido estudiarlo el seilor lVIuiloz. 
El seilor BAHIWS EH I~AZUlnZ.-Son 

muehas rectificaeioncs ya. 
El sei"íOl" .FUEHU~.-Pero necesarias. 
]<;1 seilor BAIUWS ERHA~mnZ.-Res

pecto de cada punto trat"do en la reclamacion, 
hai una prueba doeumental, i testimonial 
abumlantísima. El informe de la Comision no 
las toma en cuenta; se limita a negar los he
chos 

Es éste un informe hecho a la carrera, obe
deciendo solo a circnnstancias políticas del 
momento. 

Hai otro antecedente todavía para acreditar 
los fraudes i es el siguiente: en las elecciones 
presidenciales de 1901 i en las últimas, los 
candidatos no se han creído asognrados en 
ese departamento i han tenido que acudir a 
arreglos para nentralizar los efectos je las 
mesas en donde se han cometido estos 
fraudes. 

Arreglo hubo en 1\:)01; arreglo ha habido 
en la última eleccion presidencial. 

El mismo arreglo a que he aludido yo i a 
que creo aludirá mi contradictor, celebrado en 
la eleccion do que se trata, estú probando lo 
que digo. 

El señor MAT'l'E.-Es.te mismo argumen
to podria ac1ueir Su ~eñoría respecto a los 
arreglos electorales llechos en otros departa
mentos. 

EH H ancagua, (on Cokhagua, etc., se hieie
ron arreglos tomando como base las fuerzas 
electorales de cada bando .... 

Lo qUA afirma :-u Señoría es absurdo. 
Fl "fll1!)l" HA HlJO '3 El~n}AZUJUí',.-><'l'engo 

conocimiento de esos arreglos. . .. V oi a con
testar en el acto a ::-Iu SeilorÍa. 

Alguno.; de estos arreglos tendian a evitar 
una lucha entre hermanos, entre eorrelijiona
rios, i fueron jestiona<1os pOl" Diputados que 
se siental,l en estos bancos, entre otros por el 
serior don Alejandro Huneeus, que jestionó 
con vivo interes el arreglo para O'Higgins con 
el objeto do evitar la lucha entre conserva
dores en osa provincia. 

El sefior l\IAT'1'E.-Los de mas arl"f'lglos 
fuoron hechos por las mismas razones: para 
evitar luchas entre hermanos liberales .... 

El seilor lUVEIL~. (don Guillermo).-¿Que 
no somos, pues. todos hermanos'? 

Elseúor·BARIW.-; ERRAZUIUZ.-Todos, 
señor Diputado. 

El serlor .MA'l'T1<~.-Esto, entónces, no es 
mas que una verdadera hermandad .... 

El seilor BAHROS ERRAZURIZ.-Los 
arreglos hechos con respecto a los departa
mentos de Ligua i Petorca no fueron impul
sados por las mismas razones que orijinaron 
los de O'Higgins i Colchagua. 

Yo fuí quien insinué a la junta directiva de 
la coalicion la conveniencia de hacer un arre
glo en esos departamentos, precisamente to
mando en cuenta los fraudes que se han rea
lizado en 'l'unga. 

De modo que no caben aquí las observacio
nes del seilor Matte, i continúo mi discurso. 
Despues SuSeiloría podrá contestarme sobre 
l?s distintos puntos que le merezcan observa
Clon. 

J1Jn la última eleccion ha pasado un fenó
meno estrailo: La representacion de la pro
vincia de Aconcagua, que habia sido ántes 
coalicionista, ha pasado ahora a ser unionista. 

Por lo que respecta al compromiso celebra
do entre el seúor Rucker i el señor Elorza. 
para neutralizar la influencia que pudieran 
tener los fraudes de la comuna de Tunga, 
debo declarar que el documento de que cons
ta este compromiso es la prueba mas eviden
te i palmaria de la existencia de fraudes, que 
la Cámara elebe castigar con toda enmjía. 

:E'elizmente, mi representado, el señor Huiz 
de Gamboa, no firmó ese documento que da 
testimonio de un compromiso privado, que se 
rompió ántes de la eleccion, i f!ue la Cámara 
no puede tomar en cuenta al calificar esta 
eleccion, a no ser para el solo efecto de en
contrarse ahí una prueba concluyente de los 
fraudes de la comuna de Tunga. 

El proyedo de acuerdo que voi a tener el 
honor de presentar, tiene por objeto anular las 
elecciones df' Diputados verificadas el 4 de 
ma.rzo últirnn f,)TI. la. l'lubdelegadon de Huen': 
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telanquen de la comuna de 'l\mga i en la co- Por lo 1ue toca a los honorables Diputa
muna do Catapilco del departamento de Li- dos conservadores, croo que ellos habrán de 
gua, i proGeder a repetir la oleccion, bnjo la considerar, ántes que la sitl1acion transitoria 
vijilan(;ia de una comision parlamentaria. que atravesamos, el interes permanente del 

En rigor, creo que la Honorable Cámara partido. -
debe proceder en esto caso como procedió el Hemos visto en esta Cámara casos en que 
Honorablo Senado respecto de la comuna de un voto de mayoda ha venido a resolver una 
l\finchu on la provineia de Coquimbo, e\Ti- grave cuestion doctrinaria. 
tanelo la repeticion de la eleccion pOltjne los l~ n un easo como éste creo que no sero
rejistros estaban viciados. Sin embargo, no mos tan hermanables con el honorable Dipu
me atrevo a pedir tanto porque no sé si osta tado por Yal paraiso ... 
idea en contraria aceptaeion de parte de la Ho- El sefíor IUVIDHA (don Guillermo ).-¡,Por 
norable Cám~U"a. qué me priya ustod ue esa satisIaccion en 

Estimo que la presencia de una Comision ningun caso? 
Parlamentaria, on las comunas a (ll1e me he El sel'íor BAHHOS EllHAZUHIZ.-Por 
referido, seria bastante para oyitar la perpe- poco tiempo midamos la responsabilidad que 
tracion de fraudos electoralos, pnes solo su- el partido convervador tomaria sobre sí; en 
fragari"n aquellos ciudadanos (PW realn,ente el caso de (lue llegáramos a perder en una 
estuvieran inscritos. euestion de ductrina, por culpa de un voto 

Aunque esta reclamacion afecta a un hono- quitado al partido en obsequio a UTia sitmv~ion 
rabIe Diputado do esta Cúmara, creo que él política momentánea. 
no tendrá inconveniente para aceptar qne se Es necesario que Sus Sellorías no ulviden 
repita la ckc¡;ion en las comunas que he in- <)ue a los intereses del partido conseryador 
dicado en presencia de una Comision Parla- estún ligados los intereses de la l{epública 
mentaria que, a no dudarlo, ofrecerú garan- cntr'l"[' .. 
tías a aml)os ban ¿os políticos. Sí, honorablf:,s colegas: no hai partido quo 

Si Su SeIloría se siente Iuerte en su dCl"e- tenga intereses mas respetables, ni mayor im
eho, nada mas natural qnn aeeptar la repeti- portancia social que el partido eonseryador. 
cion de la clcceion en eOlllliciones de ausolu- N adie podrá negar lo que estoi diciendo. 
ta seriedad. El señor RIVI'~l{A (clan GL1illel'lno).-A la 

Por mi parte. estimo que la Honorable recíproca, señor Diputado. 
Oúmam habrá de contribuir con su voto a El selio!' BARROS EHRAZUrUZ.- rrel'_ 
hacer práctica esta obra de l'ejeneracion polí- mino proponiendo a la Honorablo Cúmara 01 
tica i administrativa que se va a iniciar i para siguiente p¡'oyecto de acuerdo: 
la cual ofrezco mi modesto continjente. "Artículo primero. Se declaran nulas las 

Todos estamos interesados en que so haga elecciones de Diputados verificadas el 4 de 
práctica esta obra de rejeneraeion. l~mpece marzo último en la subdelegacion de Huen
mos, ent6nees, por donde se debe; prJr co- telauquen, de la comuna de Tungn, elel de
rrejir los fraudes elect.:n-ales. 1 .. i esos frau- partamento ele Petorea. 
des bfmefieian al amigo, mas hermosa serú Art. 2.0 Se declaran, ignalmente, nulas las 
todavía la obra de la rejeneracion prollle- elecciones ele Diputados vcrifLadas en la mis
tida. ma fccha en la subc1elegaeion de CaLtpilco ele 

Por lo qne respecta a los honorables Dipu- b comuna de la Ligua, del departamento del 
tados conservadores, espero que Sus Sel'ío- mismo nombre. 
rías procnderún al calificar las elecciones ele Art. 3.° Se procederá a repetir las eleccio
Petorea i Ligna, animados osclnsivamonto del nes on las referidas subdclpgaciones, debieudo 
espíritn de jnsticia, sobre todo en el caso presidir las nuevas elecciones dos Comisiones 
presente on qne se trata de hacer justicia a PDrlmnentarias designadas por la Honorable 
un correlijionario. Cámara, una para la subdelegacion de Huen-

Tuvo ocasion de oir al h(~norab.lo seíior 1\íu- < t;la11Cl.llen i la otra para la subdelegacion ele 
ñoz, al resul verso la elecclOn dlspntaeb por Catapl1co. 
los seíiores Espejo i Hecabánen, fnndor su Art. 4.° Se aprueban presuntivamente las 
voto haciendo plena justicia al selior Fspejo, elecciones dé los seíiores don .Manuel Espi
i declarar que los intereses permanentes de nusa J"ra i don Manuel l1ui7: de Gmnboa como 
un partido priman sobre cualquiera consic1e- Diputados por la agrupacion de Ligua i Pe-
racioll pulítica del momento. torca." 

Yo er\'o <¡lln todos mis honorabl('s Cill('~~tlS [~l :;Cll01' OU1{EGO (Pl'esic1enh~).-,T~t1 c1h-
hnb!'ún r.ln t,)\}{,~~(lj;(' eH rl)l'~~l;~" jll~t;¡:i[,f'LL O~1':;~,"1l (,1 p!'n.y~:'t~~:o di) ~lC.lH:·l',J.1) d~.\l 8'_'JlOl' I~I-\"" 
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rros Ernízuriz conj untamonte con el pl'opnesto via no deberian haber electores, pOl'ilue la 
por la honorablo· Comisiono línea fl"tTcn llegü solo hasta Onu'o, i segnn 

Ofrezco la palabm al honorable suüor Matto. el :1rgulllollto (le Su Seiíoría, el l'ustu elel país 
1,:1 seüUl" l\fA'l'T K-Yoi a eOmenZfll', soñol' no pouric~ votar ..... . 

Presidento, por llamar la atoncioll de bHo- ¡ Pnl'o hai en esta e!rceion una curstion mas 
norablo Cúrnara húeia el pl'oyedo (ll' aellerdo grLiYI) (llW no habia q\lerido traer a la C:Lmara. 
a qne aeaba de dar lectura 01 hoüorable Dipu- Al traorla no soi yo l'esponsabl(\ eailla so-
tallo qne deja la palabra. bro 01 seüor BalTOS la responsabilidacl de que 

En oso proyado llega 8n Seüoría a nna desoorra anl e h. Cúmara el velo (Ille hai SIJ

eondusion diamotralmonte opuesta a la 11ne bre csta famosa COllluna de 'runga. 
arribaba 01 seüor Hni7. de Gamhoa, en la re- La CÚlllm'a va a conocer 1m c1o(~nmonto so
clamacion presentaeb ante la Uomision caliii- bro el cual 01 seúor BalTOS pas(', mni ele lijero 
cadom do poderes. i Ijne \'a dar a conocer (',l1úl es la illllll1dicia 

El soúor nui7., deBImos do btü infUl"IlW, en con qlte ¡,;c ha procodido ,~ll Asta lllaj¡,ria. 
qno pasaba rcvist: a las eleeciollC'¡'; \"()rifil;t\eL!s ('asu al scúor Snerdarit) este clO(:11mellto 
on Hierro Vioio, Peddl\1a, (¿¡Iilimad, '1'ambo, para lJue se sirvlL ¡],u·lc lw:hlra. 
'l\mga i Catapilco, eondllia con lo signil~nto: El sellor SI~UHKrXmO.--Diee así: 
(leyó). 

Es decir, llegaba a una condl1sion com1'lo- ,. Entre L1011 Hamon Elorza i dun Gllillermo 
tamonto di\'er;;a a la que propono ahora d lUicker, como representante dn don Hafael 
seüor Barros Erdlznriz. F:l'rázu:-iz unnenota, so lu con n~nido en lo 

Es I:osa cm·iosa. siguiente: 
Ya no pide el seüo)' Huiz que su haga luz( 1.0 El seüor Elm'za pondr:l a c1isposicion del 

sobro los frandes, (ple so in vostiguen los he- \ c,LllllidaLo ¡¡ Senaclor por la pro vinci", de r\coa-
~ho~; al.lOr:a, so : 1: a tn, ~l~ica~lle~~.o. ~le l~Cm?trar ¡ ~:lg~la,~eü:r dO~l. ~h~ac:, 1':l'n'l7.miz Un,nelll'
el este 1 ecmtO ClI. tmbs ll1,lnLl cl,s 1 pOl donde t", bs fnel ;.o;as clLctOl ale" ele la COllln,la e10 
se pueda ... ,.. TlInga i darú las mismas fllerzas ,,1 eanc1id¡¡-

Paso, didlO esto, a estndiar l~s obscn"a(~io-h~) a Diputado por la ¡¡~;t'l1p,aci~[) c1~~ Ligua i 
nes he(·.has por el lJOnoral,1e DJlJlüado, S<"üU! ¡ 1. dun:", llon J\Lanlld UUI7. ele lxum~)Ja. 
Barros, :2.0 El serlO!" Wicker fija en oehocientos el 

Cumcm:ó Su 8CÚI))'la por asegur[',]' ([110 la número do yorantcs (ILle el smi.or !I;[orza darú 
comnna, de 'l\mga cra. cOlUplelülll.cute dCSP.O-¡a.l candidato a :-;enndOl.' SOÜo)" Er;.'iíZllr;z D¡'
LJada.,. un nielo de úg'uilas, dijo 8n S(\ltoría. llwnc.tn, como mínimum, i onochocieatos vo

lLl !'cúor BAU1{OS EIUL\.ZUltIZ.-Nó, tos, como mínimum, los q1l0 darú al e::llldida-
S01iol'; file otro Diputado quien lo dijo. to n Diputado SI)Üor UIlÍZ de (;cllllboa; el 

El seúor J\IA 1'TE.-l<~ntóncos fnó por booa serlO!" Blorza procuriu'ú anmcntar in cifra in-
de ganzo...... c1icnda hasta donde lo sea posibb. 

Sin ombargo, la comuna ele '['llnga, tione 0.° Los ]11'I'sil1entc8 ele mrsas recoptoras de 
propiecbiles por valor de dos millones qUi-¡ la comuna ele 'J'nnga 'l1ledadlll a las ()rlhnes 
niClltos mil pesos, contallllo .solo las pl'?pie- ¡ eld ~anclidato a Di putac10 S01t01' l\ralllte~ Huiz 
dalles a nlluadas en mas do CIllC1H'nta unl pt:-) (le G alll hoa, en ti ,elos 103 aeLos postcmores a 
sos i COnfOl'llle b estadística ele H}(J~. h I'lu(;cio!l, ]¡~lsta la últilll" l't~lIaiun ([t\ los co-

Si mis n:c;uorc!os 110 llW cngaün;l, la ,Tnnta lejios u1cctorales. 
do BlJuetleeneia tiene allí proJliellades (IHO k J.O L!na yez prodamado 'en el colejio c1e
proclllcen all'edec1or elo umt renta ele lloseien- partamcntal ele la agl'llpaeion el resultado elo 
tos ochenta mil ]lesos alllwles. la yotacion i. SiCllll1l'O CpU) estc l'csllltado este; 

Vstos solos hechos hast:uúll [Jara <1C1110stT:ll" i confOl"lUí: a lo ('stijll1bclo c:lb d:msl11a llI'ItlW

a la C::lllam ll:w t~StH COllluna no es tan des po- \ 1'0 2.(),. d Sf:Úor lW('ker ellLl~ugal'(1 al soflor 
blada 1 des\'ahda, como se supune. ~ Elorza la SllmCl de Clw.rCllra mJ! pesos. 

La comuna, oomo dijo el seüor Diputado, ( 5.° Se deelam 1'01' lJarte del sel-lO!" Elorza 
limita con el mar i la cordillera; tiene una es- í que ha recibido ya cinco mil pesos en parte 
tension inmensa. ~del pago a fiue se refiere la cláusula anterior. 

Es efectivo quo c;ótá lejana ele la línea f(,- ¡ Para eonslancia se fIrman dos de un mismo 
rrea; pero osta circunstancia no es un obstúculo henor en Santiago, a yeinte de febrero de mil 
para que haya en ella numerosos eledOl"es. l novecientos seis. 

Xo yeo que relacion pue(l(~ haber entre el l Al firmar los seilorcs Hücker i @orza, es
número de chxtol'p" j la línea f{'rTc(t. Si lrn- ~ pnsiernn qUI' lo" )Jlcsickntes de mlesafl a quc 
bit,ra otinjcncia entre una i otra ('OBa, ¡n} B()Ji~! se ndiere la dúu::;nln 3," son los siete de lo. 
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~~~1~ectoral de presidentes de me-
-Rcmwn A. Elarza. sas, Ilue debia reunirse en Petorca. 

Firmaron ante mL-Manuel Almarza Z., El señor BARROSEH,RAZURIZ.-Puedo 
notario público. asegurar a Su Señoría que el señor Ruiz de 

Hai un sello.-Es copia conforme con su (}am~oa no tuvo participacion en este com-
orijinal. promlso. 

Certifico que esta copia, está conforme con El señor MA'l'TE.-Es evidente que estos 
su orijinal, que he tenido a la vista. mismos votos habrian sido buenos, i no nos 

Illapel, 8 do marzo de 1906.--Teodoro Bra- habrian dado oportunidad para oir la autori-
va Ceballas, notario eonservador. zada palabra del señor Barros :Srrázuriz que 

Hai un sello. ha impugnado esta eleccion, si ellos hubieran 
El señor IUVEHA (don Guillermo).-¡Esta favorecido a su defendido. 

si que es enormidad! 'rambien queda de manifiesto, que aquí se 
El señor BARHOS B~RRAZURIZ'-2,Quién ha hecho algo que los humbres no hacen a la 

se aprovechó de ese fraude? luz del dia, como es lo de comparecer ante 
El señor RIV~~RA (don Guillermo).-PC'ro, un notario para ~omprometer los votos de 

señor, ¡,quién lo contrató? cierto número de electores. 
Esto es lo importante. Esta es una cosa tan grave e insólita que la 
l~l señor MA'1''l'K-Yo habria deseado no Honorable Cámara ha debido imponerse de 

traer este documento al debate, pero el hono- ella seguramente por primera vez. 
rable señor Barros ~rráznriz, me 1m obligado Tambien ha quedado evidenciado que la 
a ello. neutralizacion de la comuna de Huentelau-

El señor BAR l{OS Eu,IlAZUIUZ.-- Yo quen debia operarse mediante la suma de 
tambien lo iba a traer, honorable Diputado. cuarenta mil pesos que debía entregar el se
Su Seilol"Ía debe recordar que ayer me referí ñor Rüeker siempre que el señor Elorza cum
a cse compromiso detenidamente. pliera con lo prometido; a no ser que el señor 

El señor MA'J"rK- I'~se documento do- IUlcker estuviera dispuesto a .................. no 
muestra que no so pretendia neutralizar una sé, honorable Presidente, como se llama eso 
comuna, sino aprovccharse del fraude esti- de no pagar lo estipulado ... 
pulándose este número de votos para eada Creo, pues, señor, que la sola lectura del 
candidato. contrato que la Honorable Cámara acaba de 

Eso de la neutmlizaoion de una comuna es oir le bastará, para formar un juicio claro so-
para decírselo a los niúos. bro esta reclamacion; i por esto voi a dejar a 

Por lo demas, señor Presidente, me consta un lado lo que se relaciona con los fraudes 
que ese documento fué redactado por el se110r que se dice cometidos en esta comuna, para 
Ruiz de OamlJOct i ([UO este caballero asistió pasa:- a la de Catapilco. 
al acto cb snseribirlo los señores Elorza i l~especto de esta comuna no hai prueba 
IW.cker. alguna en el espediente, fuera de las afirma-

}1jl 801101' BAIW,os I~lU{,AZUmZ.-'L'en- c:ionos que el reclamante hace. 
dró oportunidad de desmentir a Su Señoría, Sin mnbargo, no quiero hacer hincapié al 
porrJl1e es inexacto el hedlO que Su Seúorb smlor Uuiz de Gamboa respeeto de la mesa 
asevera. do Alicahue, en donde, de doscientos diez 

El seúor MAT'I' K - Se dice que no im- inscritos, aparecen votando eiento noventa i 
pli(~a fraudes fOse doenmento i, sin embargo, uno; ni respecto de la de San Lorenzo, en 
en él se estipula un Húmero mínimo de votos donde, de cuatrocientos noventa i ocho ins
para el soú()r I,jrr;'Lznriz Unncneta i para el (óritos, aparecen votando cuatrocientos noven
se¡].or Il\liz (le Galllboa. ta i 8eis, siendo que estos rejistros o inscrip-

¡Toelo esto I~ra para neutmlizar la eomll' eiones son del año 90. 
na ...... ! ~ o quiero haeer mérito de todo esto, a pe

Ahora digo yo: ¿lj1H~ se despnmclo de esta sal' de que en el espediente corren las decla-
lodura;? raeiones de diez testigos que afirman que no 

(~lle (,1 S('110r Uuiz fué el npgoeiadol' de c::;e ::;0 han presentado a sufragar i que, sin em
pacto pma :tproYl'charse de él cuanclo Iu con- bargo, aparecen votando. 
viniera. 1 ¡,s indudahle (lne fl1(j su negoeiador 1 n') lo hago, porque desde niño estoi li
desde que el <1ocullwnto leido eonelnye obli- gado al señor ~ilva Somarriva por una amis
gando al seúor I~lorza a ([ uo los presidentes tacl sinoera i afectuosa, la cual me obliga a 
de mesas continúen a las órdenes del seíior presc;indir ele mi per::>ona en obsequio (1, eflta 
RlljZ hl'lst,B. rlf\APllAR dp V,,\·¡ flnfl.rln el f";¡r'.\,!Jt,Ínl" P11liFih.1.r:L 
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Fuera de esto, tengo razones de otro ór
den, que me reservo, i que tambien me obli
gan a guardar silencio, razones que, a cual
quiera otra persona que no fuera el señor Huiz 
de Gamboa, lo habrian obligado a dejar a un 
lado la eleccion do Catapilco. 

N o me arrastrará el señor Ruiz de Gam
boa a ocuparme de una reclamacion de que 
no quiero ocuparme, aun cnando él no se 
considere obligado a respetar su palabra de 
caballero. 

Me limitaré, pues, a decir que, respeeto de 
la reclamacion de Catapilco, no hai prueba 
alguna, fuera de las afirmaciones del propio 
reclamante i, por consiguiente, espero que la 
Honorable Cámara rechazará esta reclama
ClOno 

El señor Barros Errázuriz ha dicho que los 
candidatos municipales obtuvieron mayor nú
mero de votos que los que debieron corres
ponderles segun el número de sufragantes. 

Si esto fuera exacto, ello solo afectaria a la 
eleccion mun.icipal, i de ninguna manera a la 
eleccion de Diputados, desde que estos erro
res no se refieren a ella. 

Por lo demas, hai mesas en San Lorenzo, 
como por ejemplo, la cnarta mesa de la sec
cion ..... en que de ciento cuarenta i ocho 
inscritos aparecen votando ciento cuarenta i 
seis, i todos estos ciento cuarenta i seis votos 
son para el Senador, i en cambio, para mu
nicipales solo aparecen ochenta votos. 

Respecto de la mesa do Quilimarí, creo que 
el honorable señor Barros Errázuriz pidió .... 

¿Podria leer el señor Secretario el proyec
to de acuerdo'? 

El señor PIW-SECU,ETAU,IO.-Dice así: 
"Artículo 1.0 Se declaran nulas las elec

ciones de Diputados verificadas el 4 de mar
zo último en la subdelegacion de Huentelau
quen, de la comuna de 'l\mga, del departa
mento de Petorca. 

Art. 2.° Se declaran igualmente nulas las 
elecciones de Diputados verificadas en la mis
ma fecha en la subdelegacion de Catapilco de 
la comuna de la Ligua, del departamento del 
mismo nombre." 

El señor MATTE.-Basta, señor Secreta
rio. Iba a referirme a la mesa de Quilimarí, 
sin recordar que este proyecto de acuerdo es 
mui diverso de los términos a que arriba la 
reclamacion del señor Ruiz de Gamboa; pero 
V.80 que sobre ese punto nada tengo que de
Cll·. 

Conesto dejo la palabra, señor Presidente, 
esperando tranquilo el fallo de la Cámara, que 
indudablement.e hahrá de inspiran'le en la .ius
t,i(d~, 

El señor Qt{REGO (Presidente).-Ofrezco 
la palabra al honorable señor Espinosa Jara. 

El señor ESPINOSA J A RA.-En confor
midad al lleglamento, señor Presidente, voi 
a defender mi eleccion como Diputado por la 
agrupacion de Ligua i Petorca . 

. Esta tarea es rll'~i sencilla para mí, porque 
la reclamacion del señor Ruiz de Gamboa no 
tiene base alguna i porque en la forma en que 
la ha presentado el honorable señor Barros 
Errázuriz no me afecta. 

Sin embargo, creo conveniente que la Cá
mara se imponga de ciertos antecedAntes que 
debe conocer para dar su juicio como jurado. 

El candidato, don Manuel Ruiz de Gamboa, 
no tenia elementos para asegurar su triunfo 
en la agrupacion de Ligua i Petorca. Su can
didatura nació muerta i su mantenimiento sig
nificó mucho valor i el desconocimiento com
pleto del estado de esa agrupacion. 

El señor Huií': de Gamboa se dejó impresio
nar por datos inexactos que le hacian creer 
que podia dar la batalla. 

Esta situacion no le permitia apreciar las 
fuerí':as con qUA contaba cada uno de los can
didatos contendores. Si lo hubiera pregunta
do siquiera, se le habria impuesto de que de 
siete municipalidades, seis pertenecian a la 
Union Nacional. 

El candidato conservador no tenia de su 
parte mas que una municipalidad: la de Ca
bildo. 

Si lo hubiera averiguado, se habria impuesto 
tambien de que no se habia modificado la si· 
tuacion eleetoral en aquella agrupacion desde 
marzo de 1903, en que triunfaron los candi
datos liberales don Luis Porto -';eguro i el que 
habla, i que el partido conservador no tenia 
allí fuerzas suficientes para presentar un can
didato a Diputado. 

Si hubiera querido saber todo lo quo un 
candidato está obligado a conocer, se habria 
impuesto con estupor que el partido conser
vador solo presentó en las cinco comunas del 
departamento de Petorea un candidato a mu
nicipal: don Ignacio Alamos Cuadra, pues 
reconoció este partido, de antemano, su falta 
de fuerzas en estas comunas que elijen nueve 
municipales cada una. 

A mí parece, señor Presidente, que, en 
estas condiciones, presentar un candidato 
conservador a Diputado por esa rejion, era 
una pretension insensata. 

Se ha dieho que el señor Ruiz de Gamboa 
contaba con el apoyo de los liberales-demo
cr·áticos. Esto era efectivo, pero estas fuerzas 
pertenecían, en la agrupacion de Ligua i Pe
torGa, Itl hO)lOl:'¡¡I,h~e f'~nIMlQl:' don. IgnacJo Sil. 
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v~ Ul'eta i a su hijo don JOljO ~ilva Soma- la Honorable Cámara, en contra de diversas 
rnva. mesas, no ha sido patrocinada por el hono-

Es S8 birlo que don J Olje :--lilva cumplió S1\ rabIe serior BalTOS Frritzuriz, i deho crccr 
pacte cledol'<ll cllLl'eg,ll1(lo bs i'unzns libera- que so ha c1p¡ústiclo ele llevarla adelante. 
les democráticas al candidato conservadol'; I Solo mo ocupan\ para no hacer perder 
poro tambiün es sabido quo no tomó este ca- tiempo a la Cámara, en las oLjecionos que el 
ballero parte actiyu en la lucha i no quiso honomblo serior Barros Errúzmiz, repl'eson
hacer trabajo alguno en fayol' del candidato tanto del serior Huiz de Gamboa, ha hecho 
conservador. en lo referente a la nulidad de las elecciones 

Con esta abstencion dn este distinguido verificaclas en 'l'unga, qun es a 18s que ha 
político tenia que ser imludahlemento mas dirijido sus reclamaciones el seriar Dipu
penosa la sitnncion elel Ser10l' Hniz de Gam- tado. 
boa. N os ha dicho el seriar Barros Errúzmiz 

Mas aun, una parto de las fuerzas liberales que ha habido un sindicato para traficar ('on 
democrúticas Yotflron PIlla comuna ele Cal¡il- los elementos electorales, i qne el selíor l~lol'
do por el canclidflto libcl'81, Sl'1101' clon J orje 7a, que es el l'oprcsentante mas jeIl\lino de 
MaLte, este sindicato, hace nn negocio espléndido 

N o tenia mas esperanzas el scílor Huiz de yendiendo los yotos i c¡ne es necesario on
Gamboa (1118 la interY(~ncion (lcl Gobernnclor tenderse con ól para ir a una C'ampaüa elec-
de Pctmca i el (knoche ele dinero. toral en Petorca. 

ena canclidahlnt bm;¡¡cb en estas cspC'ran- No hai antecedento 81guno (IllO permita al 
zas no es séria, sin lngar a dud8. honorablo Diputado hacer este cai'go gl'aini-

En emtnto a la candidatura dol que ha- to, o injnl'ia Um graye a un homln'c Cl1lC se 
bln, es pú blico i notorio que eontaba con d ha conquistado la sitnacion electoml q\le tie-
concun;o del rn;r! ido nacional i adcnws COl] 1 1 '1' d' 1 nu en a cOlIlnna (e unga, me Jante os scr-
elementos pl"Opios (ll1 imp0l'tancia LIne llacian vicios prestados el los pobladores de esa co
mi eleccion illa]]loyil¡le, lo que no podla OU1- marca. 
l'rir con 1ma canL1iclfltum impro\'is,:cla como Este homln'e, con un tezon aclll'irable i 11n 
la del fwúol'HllJ'z de) Gpll1l)ou. '] . l' 1 l '1' 

y , 1 ~' III tCfes (cu(]]eto, m SCTV1C l) sll'lnpre a e:::a 1.:) 1ba, a rl~l~.~ . reCJeCC-lOll . seg1:nt con lo~s dento ~n bies términos que ha compl'Ol~1Ctido 
cl~n.~ntos o, eCvl\ os quo mo llH.l . eluelo ~l; 1<1 ¡Jratltud de todos, quo so han l'cmmclo nI 
tl'1unÍo ('11 dos, p(?riodos conf:l('en~Jv()s, 1fls ¡ l'ccledol' ele eSa persona i lo dan un pl'cstijio 
elementos conslltuwn lUla. lnl'rza . mcon~l'aS-1 (IUO so dobe al esfuer;~o personal do eso seúol' 
table, f\obl'o la. ~ual no ban podIdo tnun-~en bcneficio do la lucalidad. 
far los acherf.:anos, cU.8lesqUlera que ellos So ha leido en esta Cámara un documento, 
sean, en un cunrto de slglo, porque son efec- quo habria sido mejor no se hubiera leido. 
tivas, poderosas i bien disciplinadas. 

p(,ro es necesario que la Cúmam se impon
ga de que el callelidato del partido consorva
do!' reconoce de un modo nsprcso que en la 
subclclegac;ion (le Hnentulau(lUCll hui 0(;J¡0-
eicn tos elcdoJ'cs. 

1, pOI' otra ¡;artl', sin quc yo a bl'igne jll'e
suncion alguna, en los seis mios quu sirvo 
el cargo c!() Di]!nt~I(10 algo 110 clC'lJido blcel' 
en fa"Ol' del p'OgTCSO i dl'l allelanLo lle 

aqnella localidad ql1C me atr:lig~\lI las "illl-
patías (lu mis ('kctor(',~, con 10 c\181 ]lO ('011- ],;,; p~ll'a mí (10 sn111" importancia el rnco-
taba, lJOl' ("ierto, (,1 ,,('üor l~\1iz ele (inml!oa, nocimiento solemne de esto) ll('dlO. 
a pesar do sus llllTitos llel"son8lus que lile Pl1es bien, se pidió al seüul' Elorza <¡ue 
complazco en rcconocer. El seüor liuiz du diose esos elementos al candidato consc]'\-a
Gamhoa no cm ahí cOlloci(lo. Entiendo que dor. 
em la prilllera yez qlle "isitaba aquella re- l~ntónces ¿,rlué cargo se puede hacer si han 
jion i se ponia al lw bla con los clectorotl sufragado estos ochocientos electores'? 
cllyos votos iba a solicitar. Sin cmlJal'go se dice que han votado mu-

Entrando 8110m al exúmen de la reclama- chos, que hai eledores supuestos; pero esto 
cion, repito que nada vale, ya se la examin(~ no es posible desde el momento que el can
con critel'io legal o ya sea, en consecuencia, didato conservador, en un instrumento públi
como conespondo a la Honorable Cámara, co, declam que en esa subdelegacion hai ocho
pam apreciar los hechos o dictar su fallo. cientos electores como mínimum, i desde que 

La l'cclmnflcion, o mas bien dicho, el es pc- so solicitó qne so dienlll esos votos al c::mdi
cliente cl(~ la n:clnm:¡cion deducida ¡¡nic j(}[-l)dato cOUfil'l'vndor. 
jUZg';:dOiii do Pl'tnl'Ci1 i de Lig\l;l, quc c,,(;': el) \ (,(~nú i;l;t:lH~;i(i)) so h:1l))'il\ llt"oc1nddo, en l~illi1· 
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bio, si el señor Elorza hubiera aceptado esta ladron, como lo ha dejac10 entender el hono
proposicion'? rabIe seriar Barros Errázuriíl al decir (Iue em 

Indudablemente entónces el serior Barros un hombre (lue aprovechaba sus influencias 
.8rrázuriz no habria "enido a atacar los votos políticas para ganar c1incro, i mucho m{mos 
de Huentelauquen; su actitud habria sido di- cuando el documento que se ha indicado para 
versa. demostrar su culpabilidad, demuestra que de-

Habria venido a sostener esos votos, que sechó la oferta tenk,dora. El señor Barros 
esta fuerza electoral era lejítima. }1jrrázuriz no ha invocado ningun otro ante-

Es necesario no éiesconocer que la pasion cedrmtn para justificar el calificativo odioso 
política ciega mucho, i qne por eso los votos I con que ha señalado al serior Elorza, i me 
que hoi son malos para el s(:nior Barros l~t'l'ú- parece (Ille es un debor de hidalgllía de par
zuriz, habrán sido buenos, en tal caso. te de Su Serioría reconocer que el concepto 

Yo quiero aprovechar esta oportunidad para que avanzó no es justo i que está en el deber 
levantar un cargo que se ha formulado con de rfltirarlo. 
mucha injusticia contra el serior Elorza. Cualc111ier Diputado tiene el mas p°rfecto 

Este caballero es una persona que goza de i derecho para combatir la eleccion de 'l'unga, i 
una situacion bastante respetable ante los especialmente la de la subdolegacion ele HUOll

elec:tOl'es de 'l'unga i al cual no se le puede telauquen, sin necesidad de tocar para nada 
decir que hace su negocio en las luchas ele('- la persona del selior B~lorza, haciéndole CftrgOS 
torales, sin que se levante una voz para COll- que no están comprobaelos i que son injustos. 
tradecir semejante afirmacion. El serior Barros El'rúzuriz ha pintado la 

El documento que se ha leido ante la Cá- comuna de Tunga, como un territorio com
mara es la mejor demostracion ele que el serior pletamente despoblado, tu·ido i sin importan- "" 
Elorza ha tenido la entereza suficiente para cia alguna. Está en un error el honorable Di
resistir al cohoeho que se intentó, ofrecién- putado. 
do le una suma crecida, que para él en1, una La comuna de 'funga es la mas rica del 
v.erdadera fortuna. El serior Elorza es una ~ departamento de PetUl'ca; su municipalidad 
persona pobre, i sin mas quo eso, el seriol' I tiene Hna renta dos veces mayor (lue la de 
~luiz de Gamboa, ajonte conservador, creyó (cualquiera uo las otras municipaliuados del 
que podria comprarlo, i se dirijió en un tren? departament0; en su territorio se encuentran 
especial, a visitarlo i a proponerle que le cn- f valiosos fundos, que ocupan In múrjon Sur 
tregara sus influencias electorales 'en cambio del do Choapa, cuyo valle es casi tan rico 
de una fuorte SUlUa de dinero.' como el de Aconcagna. 

El señor Elorza, sorprendido por la auda- En la jeografía dé Chile, de Espinoza, que 
da de la pl'oposicion que le hacia una perso- tengo a la mano, viene unct lista de los fun
na a quien no habia conocido ántes, creyó del dos mas importantes de la comuna de 'funga, 
caso castigar esa audacia burlando los propó- que están avaluados enla cantidad de dos mi
sitos del cohechador, i le contestó en sentido llones cuatrocientos setenta i cuatro mil cua~ 
afirmativo, aceptándole la cantidad de ochen- ¡trocientos noventa pesos, pero que en reali~ 
ta mil pesos que se le ofrecia, i para dar mas dad valen mas de tres millones. La Junta de 
carácter de seriedad a su aeeptacion, sn negó Beneficcncia cs dueiia ele algunos de esos 
a asegurar al soiior Rniz d'3 Gmnhoa' todos fundos, i aun cuando no Sl: positivamente qué 
los elementos electorales de la comuna Cle renta le producen, entiendo que olla no ba
Tunga, limitándose a ceder los de la subdele· jará de doscientos mil pesos anuales. 
gacion de Huentelauquen qne os la mas 1111- Por otra parte, es necesario hacer todavía 
portante i aquella en que están las influencias nIla distincion entre lo qun es la subdelega
personales del selior Elorza. cion dc Huentelauquen i lo que son las otras 

Pero el señor Elorza no tuvo por un solo subdelegaciones de la eomuna ele 'l'unga. 
instante el propósito de vende!' sus influ(~ncias Dentro de la subdelegacion de Huentelau 
electorales, sino tan solo el de hacer una es- (luen, se encuentra la villa o aldea de Tunga, 
tratajema política, a la cual lo antorizaba la que da su nombre a la comuna i que, segun 
insolente proposicion del cohechador. el honorable señor Barros Errázuriz, no tiene 

Yo creo, serior Presidente, que, cuando un, mas do seiscientos habitantes; pero la sub
hombre pobre como el seúo!' Blorzc1" tiene htidelegacion es la mas estensa i comprende, 
e~~ereza suficiente par~ resistir a nna pro po- ¡ e~tre otras propiedades rurales, la valiosa ha
SlClon verdaderamente l1alagnelOl'n, a 11na Jo1'- > c:wnd3 do HuentelaU<l1wn que hat,ta hann poco 
tuna qne [1!'l lo ofroco ell e[unbio do Sll in!llloll- ¡tiempo perteneció 11 111lCstro colega el señor 
cia olectoral, no hai dorecho de ealiihu'lo de) cl(ml\fu,l'cial FJOl'tlS, j qne lL1Ó adquirida por 
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el precio de un millon <le pesos por una so-!tiene allí amigos políticos que pudieron enta
cieda~ anóni~a que se formó para esplotarla. b1al' !o.s reclamos correspOl~dientes, i si ellos 
Las mfiuencms elm:torales del señor E1or7a. no lllCieron uso de la aCClOn pupl1lar, han 
están precisamente en esta subdelegaeion, i í perdido, sin duda alguna, el derecho el() for
por consiguiente, son de mucha importancia. I mular hoi l'eclamos anto la Cúmara. 

V oi a dar otro elato a la Cámara. En toda El honorable señor Barros ]i;rrázllriz nos 
la comuna de 'runga han f'ufragado mil cien decia que los rejistl'os del año 95 habian sido 
electores i la propiedad rai,,; en esa comuna hechos solo ante dos alcaldes i que, pOI' lo 
está avaluada en dos i medio millones de pe-I~ tanto, eran nulos. 
sos mas o ménos. Pero ¿,es posible que hayan trascurrido once 

Pues bien, e11 otra comuna de otra provin- años para que se haya caido en cuenta de esa 
cia, en la de Villa Alegre del departamentolirregu1aridad~ 
de Loncomilla, la propiedad miz está ava- Todos los partidos políticos deben tener in
luada en un millon quinientos mil pesos iteres en que las elecciones sean conectas i en 
han votado en la última eleccion mil electoJ que los rejistros solo contengan nombres de 
res. ciudadanos reales i efectivos. Para la legali-

Ve la Cámara que la relaeion entre el nú- dad de los re.iistros, se ha establecido la accion 
mero de electores i el valor de la propiedad es popular a que me he referido, i creo que no 
en ambas comunas mas e ménos la misma, es de la competuncia de la, HonOJ'able Cámara 
i que contra la eleceion de Villa Alegre no se entrar a examinar algo qne corresponde a la 
ha formulado la observacion (1ue se ha heeho justicia ordinaria. 
respecto de la de Tunga, reeonociéndose por Para ello se neeesitaria una prueba com-
tod?s ql:e ~a sido correeta. pIda, mucho mas estensa que la puude tener 

El. pnnClpal cargo que se form:lla contra la la Cúmara para apreciar i juzgar esta cues
elecclOll de Huentclaucluen eonslste en que tion. 
ella se }lizo con rejistl'os .que ~ontienen . un I~ ¿Cómo podria la Cámara, sin antecedentes 
gr.an numero de electores mdeb1damente lllS- suticientes, declarar que un gran número de 
cntos. lo~ inscritos en la comuna de 'l'unga no te-

Entre tanto, la lei establece plazos para nian de1'eeho a estar inscritos'? . 
pedir la esclm,ion de los ciudadanos inscritos ,Cómo podria lleo'ar a hacer una declara:' 
'1 1 . d . (, h 1 ega mente, 1 conce e para esto aCClOn po- clon que, segun la lei, corresponde a los '1'ri-
pular. bunales de ,j usticia, cuando se les pide que 

¿Por qué cntónces el candidato conservador b hagan~ 
o sus amigos no ejercieron la accion popular El sellor OnnEGO (Presidente). - Como 
que les correspondia dentro del plazo qne la parece que el honorable Diputado va a dar 
lei establece para reclamar de los ciudadanos mayor desal'l'ollo a su discurso i talvez se 
ilegalmente inscritos i obtener la depuracion encuentre fatigado, podríamos suspender la 
de los rejistros~ sesion por un momento. 

Cuando la lei concede plazos para ejercer I<~l señor 'FiSPINOSA JAnA.-Estoi a la 
una accion o un derecho i éstos no se hacen disposicion de la Cámara. 
valer dentro de esos plazos, no hai el derecho El señor OH.RFiGO (Presidento).-Se sus-
de reclamar con [losterioridacl. pendO'la sesion por un cuarto de hora. 

Seria un sistema mui cómodo presentar re- .8e suspendió la ses¿on. 
clamos fuera de los términos legales, porque, 
en este caso, por ejemplo, si el candidato con
servador hubiera salido triunfante en la lncha, 
probablemente no habria reclamado; pero, 
como perdió la eleccion, entónccs viene el re
clamo. 

SEGUKDA ROUA 

Elecciones de Ligua i Petorc,I, 

La lei ha querido que en un pla,,;o fatal El señor OHl~EGO (Presidente). - Con-
queden los rejistros definitivamente formados j tinúc1 la sesion. 
i (lue sirvan para toda clase de elecciones Pue(le seguir en el uso de la palabra el ho-
populares. norable Diputado por Petorea señor Espino· 

Se me dirá que el serior Ruiz de Galllboa> sa Jara. 
no sabia en el mes de octubre del año pasaélo, > El señor ESPINOSA J AHA.-Señor Pre
que es cnando se hacen las reclamaciones, que> sidente, despues del exúmen de la reclama
él iba a ser candidato f1. Dip.ntado por a. quella < cion rderente a 1a C:OIUnua ele 'runga, con
It¡t;l'upaciou¡ pero el sei\ot Hui3 dA (JfHubol3,lviene relac\oui;\): l/l,R fl\l::0cil.mef:i vAdHoadl;l,ij ah~ 



SESION DE 3 DE .JULIO 365 

con las que tuvieron lugar en Cabildo, en la 
subdelegacion de San Lorenzo. 

Es noturio que en esta snbLlelegncion las 
cuatro mesas que funcionm'on adolecen de 
vicios qne alteran la manifestacion de la vo
luntad popular, aparte de (Ine los n,j:stros 
fueron adulterados. 

A parecen votando en esas cuatro mesas (lui
nientos treinta i seis eleetOl'es. 

Pues bien, señor Presidente, en esa, sub
delegacion no hai ese número ele habitantes, 
no existe una poblacion masculina que dé 
un número tan crecido de eleGtOl'es. 

Hai una reelamacion presentada contra las 
elecciones en esas mesas, por los mismos 
vicios e irregularidades alegadas en contra 
de las de Y ungai; i, de consiguiente, el vivo 
interes manifestado por el honorable señor 
BalTOS Errázuri:r; para perseguir la eorreccion 
de los procedimientos electorales, ha debido 
llevar al honorable Diputado a objetar tam
bien las mesas aludidas de Cabildo. 

En una de estas mesas, la de la cuarta 
seccion, de ciento cuarenta i ocho ciudac1ftn08 
inscritos, aparecen sufragando ciento cua
renta i seis, i en el aeta de escmtinio hicie
ron mal el reparto de la votacion. 

'roelas los votos los adjudicaron al candi
dato a Senador i a los candidatos a Diputa
dos, olvidándoseles en el arreglo adjudicar
los tambien todos a los candidatos a muni
cipales. 1 así solo aparece la mitad de ellos 
votando por municipales. 

Es notorio que en los pueblos se tiene 
tanto o mayor interes por los candidatos a 
municipales, que por los can(lidatos a Sena
dores i Diputados, dE' tal modo que no es 
concebible que la mitad de los electores fue
ran a abstenerse de sufragar por los candi
datos a municipales. 

Este solo hecho significa que en esa mesa 
la votacion no se hizo con regularidad. Los 
que arreglaron el aeta no lo hicieron bien, o 
hicieron el aumento a última hora, preocu
pándose de los candidatos a Sonador i Dipu
tados, preferentemente, i olvidándose de im
putar los aumentos a los candidatos a mu
nicipales en igual proporciono 

Si se tiene el propósito de estirpar los frau
des electorales para que se consulte la verda
dera voluntad popular, debe empezarse por 
depunlr los rejishos de 8an Loren:r;o, ponluc 
al paso que se ,'a, en [loco \ iAmpo mas, va a 
teller esta subdelegacion mas electores que 
todo 31 departament.o de la l.igna. 

Hoi en San LOl'en/lo, subclelegacion q [le 
eOllljln'ncln nn fundo, han votado r casi el do
blA de laR 1)110 sufragaron 1~11 el pueblo de la 

Ligua; en la conciencia pública está que hai 
un aumento indebido de electores; pero como 
estos votos favorecen al can:lidato conserva
dor, nada se ha reclamado en contra de dicha 
mesa. 

Yo no quiero insistir en el reclamo que se 
formuló en tiempo i forma por parte de nues
tros amigos; pero es necesario que una vez 
por teclas, se adopte una medida para depu
rar los rcjistros electorales, para hacer nuevas 
inscripciones, i no en cualquiera forma, sino 
por medio de una junta de mayores contri
buyentes de lo mas respetable de cada de
pal'tamento, encargada de las inscripciones, 
porque si se renuevan los rejistros en la for
ma actual, se repetirán los mismos vicios. 

Si el mal está en las municipalidades, la 
l'enovacion de los rejistros en la forma actual, 
sm'ia la repcticion de los mismos abusos que 
hoi se denuncian. 

Así, pues, es indispensable que los hom
bres públicos que se interesan porque las elec
ciones reflejen la voluntad popular con exac
titud, preparen i despachen luego una lei para 
hacer nnevos rejistros en forma que se con
sulten solo las inscripciones lejítimas. 

S(~ ha formulado otro reclamo contra las 
mesas de Hauc1. 

En estas l'lPsas, casi la totalidad de los su
fl'agantes votaron por el candidato conser
vador. 

En una de (lIlas, en la de la segunda sec
cion, habiendo sesenta i un inscritos, votaron 
seiscientos. 

En el ospediente aparecen diez declaracio
nes do testigos qU(l dic'3n 11UO no han sufra
gado en esa mesa, porque el dia de la elec
cion estaban en otro lugar, en donde sufra
garon. 

Todo esto manifiesta la necesidad de pro
ceder a una renovacion de los rejistros. 

En cuanto a las reclamaciones respecto de 
las mesas de Catapilco, es efectivo que se han 
presentado Jos; pero deben considerarese como 
abandonadas, porque no se ha producido 
prueba alguna para establecer los hechos i 
abusos que se dicen cometido~ en ollas. 

En la forma Hn que propuso su proyecto de 
acuerdo el honor'able señor Barros Errázuriz, 
atendiendo a mi interes personal, no tenia yo 
para qué hacer uso de la palabra, porque en 
las mesas de Catapileo no obtuve ni un solo 
voto, pues todos correspondimon a los can
didatos señores lVlatte i Huiz de Gamboa; i 
en cuanto a los votos 'Ine obtuve en las me
sas (le Huantelauquen, ellos no influyen en 
d ]'esultado de tlli el('C'cion, Imcsto que solo 
nhtuve ochocient,os voto!' ahí j yo tf'ngo 1111::1, 
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mayol'Ía sobr,e les demas candidatos de cerca ~ norable Cá'Uara para apreciar los hechos en 
de mil yotos: de manera qne aunque la Cú-¡ que mo fundo, 
mara considerase-lo que yo no cspero-qllC I 8n la rec:itmte campaüa presidencial se nos 
en csas mesas de Huantelauqnon hai il'regn- propuso un arreglo encaminado a evitar lucha 
laridades que las vieian de nulidad, esa nu- en Ligna i Potorca, i en él se reconoció que 
lidau no 1110 afecta, la nnjon nacional contaba con los dos tercios 

A pesar de todo esto, he cn'ido de mi deber (le las fl1crzas dectorales de esos depal'tamen
tel'ciar en este debate pan], proporcional' a la tos, I'econociéndosenos cuatro de los seis elec
Cáman], algunos datos qne sel'ún útiles para tores <]110 ahí Gonespondia olejir. 
ilustrar su Griterio, ponlue yo mismo he ac- Nosotros pensálmmos trabajar por cinco 
tuado en esas elecciones, conozco de cerca electOl'es, porljue tenemos fuerzas para ello; 
los elementos i las fnerzas elcetorales de caela pero en o bseepio de evitar toda lucha acepta
uno de los candidatos; i finalmente, pOl'que mos (1'10 se nos dieran cuatro, con lo eual se 
con estos antecedentes, pueelo declarar que la nos l'econocia que tenemos ahí los dos tel'cios 
situac:ion eledOl'al en la agrupacion do Lignaf de las luerzas ele esa agrupacion, 
i Petorca, era inmnoYible i favorable a los dos Pues bien, es indudable que esas son bs 
candielatos liberales, por cuanto esa situacion ¡ Jnel'Z~S con (lue 01 honorable señor J\fatte i el 
no se ha modificad u desde las elecciones del (P10 haUa hemos sido elejidos Diputados, . 
13 de marzo ele 1 GOn, pn las cuales triunfaron I aquel aneglo es el l'econocimiento mas evi-1 

el sellor Porto Seglll'o i el (Ino habla, i debo dente de este hocho. 
todavía agregar (Iue ambos luimos" la lucha Lo único lamentable en la eleecion de marzo 
sin c.ompetidor, ohteniondo el IIne habla en fué la intervencion violenta del Gobernador 
esas mesas la primera mayoría de toda la He- de PetOl'ca; así como el GObel'l1ador de Ligua, 
pública. liberal-c1omocrático, observó una conducta 

Tomando en cuenta, los elatos obtenidos en- prescinuente, el de Peto! ca ejerció una inter
tónces por el seüor Porto Seguro i por el (Iue ycncion yiolonta de qne fuimos víctimas. 1 
habla, estaba senalado que el tl'iunfo corl'es- nosotros, que tuvimos qlle luchar de abajo para 
ponderia de nna manera inevitable a los dos arriba, hemos tenido que defendernos aquí ele 
candidatos liberales; i tan es así, que el único lln" melamacion fllndacla en hechos que se 
vecino prestijioso del depmtamento, el seúo!' dice cOl1wtidos por nosotros, siendo que el 
Silva Somarriva, a quien se le ofreció esta candidato conservador estaba amparado por 
canelidatura, no 1:1 aceptó, ponl1lO estaba se- las fuerzas de que disponia la autoridad admi
guro de que no contaba con elementos bas- nistratiya. 
tantes para, sin gran lucha, obtener el trinnfo, Creo, pues, que la (,leccion de los departa-

El selíor Siln], conoce la situacion de esa montos de Petorca i Ligua lué correcta i que 
agmpfl/:ion, pues c1i() en HlOO la batalla clcc:- los Diputados que representamos a osos de
üiral i en esa campaila vencieron los cancJi- parta montos somos el honorable soñor lIIatte i 
datos liberales, (1110 lo el'an el selJOr Hniíl Ya- el que habla. 
lledor i el qne habla. H seiior Silya, vecino El seüor ORHEGO (Presidente).-Ofrezco 
prestijioso, quo cuenta con numerosas sim- la palabra por mC'dia hora al señor Barros 
patias en esos departamentos, no (plÍso lan- lijrrúz1ll'iíl para rectifical' hechos, 
zarso a la campmia, seg11l'amente pOl'que no El seüOl' BAHHOS EHHAZURIZ.-Voi a 
tenia fe en su triunfo. mandar a la Mesa, a fin ele que se le dé lec-

Si en las elecciones de HlOO rC8ultnron tnnl, un clocnmento (fIlO l'cctifica ciertas afil'
"riunfantes los dos candidatos libemles i en macionec; hechas por el seüor Matte. 
19un, estos d()s candidatos liberales fueron Se leyó. 
si,?- lucha a las umas, cm natlll'a~ <[ne er: el ¡ _ Como ye la ~úmal'a, es.tn certific,,:do del sc
ano actual el l'esnltnc1o de la elc\'c]()ll reil('jara {llOl' Allllarza aíll'ma Cj \lO .lamas 1m Ido el sc
las mismas f\lcrzas elcctomlos <le las ullllpa- ~ ÜOl' H\liz a sn oficina i (lIlC úutes de esta Jc-
ñas anteriores. ~ clla no lo conocia. 

De manera que por esta 1'azon la canc.1ic1a- ~ Como creo que el seüor Matte ha sido 
tura del sei'íorHlljz c!e Gamboa no flló tOl1l:t-¡sol'prcnc1i(lo en su bnena fe en esta afirma
~a en serio, porqne se consid~ró que ~ra i:npo- ~ c,ion 1jl1C l'('cti~ico, yo veria con placer que Su 
81ble que este caballero pudIem dar la lJatalLt ¡ Sellona la retll'ara. 
comprometirmdo el éxito de los candic1aUmJ Elltl'8 la pala bm, por mui autorizada (lue 
liberales. 1 sca, de la persona que dió a Su Señoría la 

1 (luiero todrwía hacer un argnlllento qac inforllwcioll que ha hecho ante la Cámara, i 
espero proelucil'ú alguna impresion en la Ho- I el certificado oficial, puede decirse, elel no-
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tario público, me parece que no cabe dndar. ~ Se estrailaba el honorable Diputado ele que 
. Su Señoría ha sido mal informado i creo ~ habiendo el seíior Huíz entabbdo una serie 

que no. tendrá inconveniente en retirar su) de reclamaciones so?r~ diversas m3~as del 
afirmaclOn. ) departamento, por VICJOS dc la elccclOll, me 

El sefíor .lYI.A'f'l'}<J.-Yo dije que el sei'íod llUbiem yo concretado, en reprcsentacion del 
Hniz de Gamboa habia redactac10 el C0111 pro-) seúor lüúz, a pedír únicamente la nulidad de 
miso en cuestion i mantengo a este respect0!Ia mesa de Hnentelauquen en 'funga i de 
lo que he dicho. ! Catapilco en la Ligua. 

Ahora, qu,~ el smior H,tliíl no haya i(lo a i Yo creo (1110 nadie en esta Cámara, ni la 
la notaría a presenciar la firma del compro-S Cámara entera, puede obligar a Uila persona 
miso, bien puede ser exacto. Sin embargO,! a insisti)' en una reclmnacion en la cual no 
fuó u~o. de los propios firmante.s quie~l n~e dió quiere insistir, por cualesqniera razones que 
la notlCIa de tIue el seúOl' HUI;!, halnLl Ido a tenga. 
la notaría. ., ~ .}~l seúor Huiz encomendó esta defensa al 

}1jn todo caso, no tengo lllconvemente en) Diputado qne habla. 
rctirar esta afirmacion. I Yo no estoi en situacion de entrar a fnndar 

nespecto de que no hai escritut'.a pública todas las reclamaciones hE,chas, pOl'lIue hai 
de este compromiso, no es una novedad. algunas de ellas tIlle no he podido estudiar 

Lo que existe es UDa escritnm pública, fir-·) por falta ele tiempo. 
macla ante notario; pero no inscrita en los re-) He creido entónces con\"oniente cntrar a 
jistros ele la notaría. > pro bar la f"lsificacion de las dos mesas cuya 

El señor HAHIWS ERRAL;UmZ.-No)actuacion conocía mejor i a llevar a la Cá
ha&o .cuestion de eso; me he referido solo a~mara el convencimiento de (1ue hai necesidad 
la ultIma parte ele la carta. 1 de anularlas. 

_ El señor Almarza 1m intervenido en es(~ 1 J\Ie parcc:e que esto cs conecto . 
. compromiso como ministro ele fe para atesti - ~ En este lllomento, me han a ,-¡sadü q ne han 
guar la firma de dos caballeros. ) llegüelo al Senado los rejistros ele la comuna 

Jj~l seíior J\IA'l'TE.-Colllo elije, no tengo) dc 'l'nnga, 
inconveniente en retirar mi afinnaeion de (llie;1 Yo rogarí.a al SCÚOl' Pi'esielonto que los hi
el serlor ltuiz haya ido H la notaría para pre- ciera tr,té;i' maíiana con un empleado de la 
senciar la firma del eompromiso, a pCSRl' de Secrctaría, a fin de tenerlos a la ,'ista en el 
que ello me fué comunicado por uno de los momento oportuno. 
firmantes. El se.üor (jJUn~GO (Presidcnte).-J\Imiana 

El serlor BAHHOS EJUlAZ17RIZ.-Cele- se pcdirún por Secretaría los documentos a 
bro la rectificacion que en parte ha hecllO mi (111e se ndicJ'o :Su SeüorÍCt. 
honorable amigo. Entre la palabreo do una I~l seüor LL\HIW::l EHlU\ZUm~. - Doi 
persona por mui respetable CJue sea i la c1el~ las gra¡;ias al seüor Prcsidente. 
notario públieo, no cabe sino acatar la úl-I Hespedo elel compromiso en qne tanto se 
tima. ~ha insistido, yo debo llamar la atencion de la 

En cuanto a la aflrmaeion en que insiste! Cámara hácia esta circunstancia: ¿puede la 
Su Smiorla de que el compromiso fué rodac-> Cámara tOlll<lr base de compromisos privados, 
tad? por e~ soüo~' l~\liz de Gmnboa, yo debo~entrega\los al honor de ~as personas ÍLlera de 
deCIr qne ::Su ~ ellona sufre un error. > este recmto, para aprecmr la n~.turaleza de 

Su Seüol'Ía no ha podielo estar presente i una eleccion'; 
cuanclo se hizo esa redaccion, i entre la pala-I Yo creo rluo nó; la C:llnara debe inspirarse 
bra de la persona que dió esa yersion al ho-) (m intereses de ónlen permaneute, en docu
no rabIe Diputado i la palabra de mi honora- ~ mentos públicos; pero no en contratos priva
ble amigo el smi?r. Huiz, que, n!ega :1 hecho, ~ dOS. que ni ~iquiera deb(m ser traidos a la 
YO debo dar credlto a esta ultnna: 1 deeJaro ~ Honorable Camal'a, 
que nuevamente Su ~efío1'Ía ha sido mal in- > Yo insinuó la existencia de este compromi-
formado, 1 so pero no lo traje a la Cámara. 

1'1 scüor J\IA'l''l'E.-¿I si le clijíera al lto- ~ 1 a este respecto debo decir al honorable 
no rabIe Diputado que yo sé ésto tan bien como) Diputado sOlior I':spinosa .Jara (1ue no trató 
Su Seüoria~ S du lllolestar al seüor ~~lorza euando toqué su 

F~l srüor DAIU10S 1<~nllA/jUnm.-n1l0- persona a JIl'Ollósito ele OSj.() compromiso: me 
go a Su f:)eüol'Ía (1110 no me inteITumpa; ten-~lilIlitó a Usar las palabras inL1ispensables para 
go que rectificar yarios hechos i el tiempo es \ relatar los ltcchos (lllC allú ocnrren i que co-
escaso, ~ rresponden a la mas estricta verdad. 
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Como decia, yo solo insinué la existencia gas que no es procedente repetir las eleccio
de este compromiso, rué el señor Matte quien nes en esas subdelegaciones, miéntras no se 
trajo el documento a la Cámara. hayan subsanado las irregularidades que exis-

Hago esta declaracion para que la Cámara· ten en los rejisbros. 
no quede bajo la impresion de que he sido Por eso, agrego al artículo 3.° de mi pro
yo quien ha deseado que este documento se yedo, la siguiente}rase inicial: "Una vez que 
trajera a la Cámara. se hayan subsanado los vicios de que adole-

Se escandalizaba en seguida el señor Matte cen los rejistros, se procederá a repetir las 
de que hubiera habido este proyecto de ca m- elecciones," etc. 
promiso-i digo proyecto porque el compro- Si esto no se hiciera previamentE', iríamos 
miso no se cumplió.-Yo creo que mas razon a la misma chacota, aun con la Comision Par
hai para cscandalizarse de que este compro- lamentaria, la cual no podria rormarse con
miso se cumpliera aunque aprovechando a la ciencia acerca del valor i correccion de la 
parte contraria, i que haya Diputados que nueva eleccion. 
se sienten en esta Oámara gracias a haberse He terminado. 
consumado. El señor OHHEGO (Presidente).-Orrezco 

En mi concepto, la Cámara solo debe tJn la palabra al honorable señor Matte, por me
este caso, atender al rraudp , para estable- dia hora, para rectificar hechos. 
cerlo i comprobarlo, en primer lugar, i a El señor PINTO AGUE1{O.-Con la vénia 
anular la eleccion rraudulenta en seguida. del señor Diputado, deseo llamar la atencion 

Esa es la misio n de la Cámara. de la Honorable Cámara a que hai conve
La palabra neutmlizacion no rué soltada así niencia p,n modificar el proyecto de la Comi

no mas; la usé intencionadamente. Hai pre- sion, en la parte en que se ubican los Dipu
cedentes al respecto: en las elecciones pasa- tados, uno por Petorca i otro por Ligua. 
das no se escrcltaron las mesas de Tunga, Los dos deben ser, i así debe decirse, por 
porque sus rraudes eran manifiestos, i yo pi- Petorca i Ligua, porque uno de los departa
do ahora exactamente lo mismo, esto es, que mentas no tiene la poblacion necesaria para 
no se escruten los votos de Tunga en lavar elejir un Diputado i elijen juntos. 
de ninguno de los candidatos. El sQñor FRE~IH K-Tiene razon Su Se-

Respecto de los rejistros, debo rectificar al ñorÍa. 
honorable señor Espinosa Jara. 

Decia Su ~ eñoría que se habian vencido 
los plazos para reclamar t;ontra los vicios de 
los rejistros. Pero lo que yo he pedido es la 
nulidad de la votacion, que es distinta de la 
nulidad de las inscripciones, para la cual hai 
plazos que determina la lei, como lo sé per
rectamente. 

Espero que mi honorable amigo concordará 
conmigo en que se trata de la nulidad de la 
votacion. 

Por último, ántes de concluir, deseo hacer 
una lijera modificacion en el proyecto de 
acuerdo que he tenido el honor de presentar. 

Rogaria, para esto, al señor Secretario tu
viese a bien leer el artículo 3.° 

El señor PHO-SECRETAIUO.-Dice así: 
"Art. 3.° Se procederá a repetir las eleccio

nes en las rereridas subdelegaciones debien
do presidir las nuevas elecciones dos comi
siones parlamentarias designadas por la Ho
norable Cámara, una para la subdelegacion 
de Huentelauquen i la otra para la subdele
gacion de Catapilco." 

El señor BAlnWS EHHAZUHIZ.-La 
modificacion que deseo proponer es en este 
artículo 3.°" 

Me advierte uno de mis honorables cole-

}1~1 señor OHREGO (Presidente).-Si no 
hai inconveniente, quedará redactado el ar
tículo en los término~ que ha indicado el ho
norable Diputado por Cauquénes. 

Acordado. 
Ji.l señor BAHROS EHRAZURIZ.-En 

uso de mi derecho, pediria, señor Presidente, 
que en el caso de quedar cerrado el debate 
en esta sesion, la votacion tenga lugar ma
ñana. 

El señor OHHEGO (Presidente).-La vo
tacion tendrá lugar mañana, a las cinco de 
la tarde, en caso de que hoi termine el debate. 

Puede usal de la palabra el honorable se
ñor Matte. 

El señor MATTE.-Voi solo hacer lijeras 
observaciones en contestacion al honorable 
señor Barros ~ rrázuriz, i para reforzar al mis
mo tiempo algunas observaciones hechas por 
mi honorable colega i amigo el señor Espino~ 
sa Jara. 

Manirestaba hace poco Su Señoría que el 
señor Huiz de Gamboa no tenia ninguna base 
electoral en la agrupacion de Ligua i Petorca 
i que era sorprendente que este caballero in
sistiera en su candidatura. 

En erecto, para nadie es un misterio que 
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en Ligua i Petorca no hai fuerzas conserva
doras. 

La base electoral con que ha contado el 
señor Ruiz de Gamboa han sido las fuerzas 
liberales democráticas, i. la prueba do que 
no tenia fuerza electoral para poder insistir 
en la candidatura está en el hecho de que en 
todas las comunas de la agrupacion solo se 
habia presentado un candidato conservador 
a municipal. ~jsto tam bien esplica el bordereau, 
podríamos llamar el documento del cual apa
rece que el señor Ruiz de Gamboa para po
der salir elejido Diputado necesitú hacer-a 
pretesto de neutralizar fraudes,-un contrato 
de compra-venta con el señor Elorza. 

El señor Ban.·os Errá,mriz obsl~rvaba cine 
nosotros no procurábamos probar que no ha
bian existido los fraudes que se dicen come
tidos en estu eleccion. 

En realidad, a quien le corresponde probar 
la existencia de los fraudes es a aquéllos tlue 
los denuncian. 

Sus Señorías tlan rendido las pruebas ante 
el j'_:.ez de !llapel, que se encontraba censura
do por la Corte por politiquero, i que daba 
toda clase de facilidades al candidato sellar 
Huiz de Gamboa para rendir 18 prueba. 

Pero la Cámara procederá aquí como jura
do i estoi seguro que se habrá formado cun
ciencia plena de que el señor Ruiz de Gam
boa, para ser elejido,:necesitaba de los votos 
de Tunga. 1 como estos votos le fueron des
favorables, se sostiene ahora que la eleccion 
en esa comuna rué falsificada. 

Yo tengo la profunda conviccion, corno la 
mayoría de mis honorables colegcLs, de qUA si 
estos votos hubieran favorecido al señor I1uiz 
de Gamboa, no hubiéramos oido al señor Ba
rros Errúzuriz impugnar la eleccion de esta 
comuna como fraudulenta. 

Decia, ademas, el seüor 138l'rol:) ElTázmiz, 
que el contrato con 01 seüor Elorza 118bia ca
ducado, que habia sido roto. 

Yo no conozco la escritura en que esto apa
rezca, ya que para que una escritura pueda 
quedar sin efecto es menester una posterior 
que así lo declare. 

El contrato ha estado puos, en vijrmcia, i, 
basado en él, el señor Ruiz de Gamboa fué a 
la lucha. 

Do otro modo, él sabia bien que no tenia ni 
la IDas remota probabilidad \lo triunfo. 

Respecto de las eleccionos de CaLapilco, 
debo decir que la comuna de esto nombre 
es mui estemla i que en ella hai valiosas pro
piedades de personas afectas a la Union Li
beral. 

Ha ocurrido en aquella comuna el estl'año 

fenómeno de que, sin ser allí conocido i a pe
sar de que los propietarios de fundos no son 
conservadores, el selior Huiz ele Gamboa ha 
obtenido trescientos Yotos ... ! 

Croo que el seüOl' Huiz de Gamboa no debe 
insistir en su reclarnacion respecto de las 
elecciones de Catapilco. 

ESIJCI'O tranquilo el i8llo de la Honorable 
Cúrnara, por'1ue tengo el conYfmcimiento de 
quo ella se habrá formado ya un juicio exacto 
con la lectura \le 108 antecedentes relativos a 
la eleccion. 

1';1 honorable señor B8l'l'08 El'l'ázuriz, para 
escusar el proyecto do acuel·do que ha pre
sentado, dice que no ha tonillo tiempo ·para 
estudiar la reclamacion i Ip10 deben aprobar
se los podéres de los seriares F spinosa Jara 
i Itniz de Gamboa. Pero el señor Hniz se ha 
presentado a la Comision l~evisora de Pode
ros con un largn[simo memorial en quo con
cluye pUl' decir que los verdaderos Diputados 
por la agrupaeion de Ligua i Petorca son el 
señor Espinosa Jara i el mismo serior Huiz. 

Yo no SI) qué os lo que se ha oper"do en 
el honorable señor Barros En(,zmiz, Su Se
ñoría tiene aquí un doble carácter: el de miem
bro de la Cornision infmmanto i el de defen
sor del señor Ruiz de Chrnboa. 

Ignoro en cuál de estas dos situaciones es
tamos oyendo al Beñor Barros. 

Su Selioría, como miembro de la Oomision, 
ha debido estudiar todo el espediente i, sin 
embargo, no lo ha hecho. De tal manera, en
tónces, qne ni disc:un;o do :~ n Seüoría no es 
d de nn miembro \le la Comisiono 

lijl señor BARnOS FHHAZUHl/j.-No he 
podido concnrrir a la Comision porque fuí 
citada a limas inoportunas. 

I'Jl selior J.'HI<JU~E,-Yo del)!) roctificaren 
<lsto punto a Su Sei'íol'Ía, pues en la Oomision 
ha habido la mas perfecta armonía para fijar 
las horas de reunían. 

El señor BARl~OS ERIL'iZULUZ.-La 
Comision fu('. citada un dia a las tres de la 
tarde, hora a que yo no podía concurrir, por 
tener que asistir a la sesion de la Cámara. 

El soñor FI~EI\{K-Pero tambinn so eitó 
para las nuevo do la nocho, i tampoco Su Se
ñoría concurrió. 

El seúor BAIUWS E1W.A?:UH i ?:.-Por la 
misma razon, honorable Diputado, ]lOl''1UO de
bia asistir el la sesion de' la nodlll. 

Así (lS ql,e aunque yo estucliú eSÜL reela
macion, la Comision jamas tuvo ocasion do 
oirme, ni se ocnp(J ele las elecciones le Ligua 
i Petorea. 

gl seüor JVIAT'l'E,-De todos modos I[ueda 
en piú el argumento de que el sellar Barros 
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Errázuriz no ha estudiado el espediente de El señor ESPINOSA JAHA.-Como decia, 
esta reclamacion; i por eso he dicho que si lo en 1903 no hubo lucha, i. por consiguiente, 
hubiera hecho, no se hab1'ia presentado a de- ni los candidatos ni el colejio electoral de Pe
fender al Sellar Huiz de Gamboa. torca no tu vieron interes en escrutar las actas 

El honorable seúor Barros Errázuriz no se de Huentelauquen i Tunga. 
ha preocupado <lo hacor la defensa del señor Sin embargo, se ontabló reclamacion ante 
Huiz de Gamboi:\ sino estudiando la parte el juez de ..Petorca por no haberse escrutado 
mas sencilla do ella i en su carácter de do- esas aetas, i la Corte de Santiago, conociendo 
fensor, no de miembro de la Ca mis ion, ha de ella en grado deapelacion, resolvió que 
presentado su proyecto de acuerdo' en forma debian escrutarse las actas de Huentelauquen. 
que consulta los intereses del seúor Huiz de Hespecto de esta comuna hai otro hecho 
Gamboa, pero sin haceriJe cargo de los ante- importante (jue recordar, i es que en 1900 
codentes que le porjudican. hubo allí lucha rmlida tanto de Diputados 

1 como todo esto es de suma evidencia, l'P,- como de Senadore'l, resultando favorecido con 
nuncio a continuar usando de la palabra. esos votos el candidato conservador señor 

El seúor ORHEGO (Presidente).-Ofrezco ~ Errázuriz Urmeneta.Estos votos no fueron 
la palabra por media hora al honorable seüor í objetados entónees, lo que prueba que no son 
Espinosa Jara para rocticar hechos. ¡ tan malos como ahora se sostiene. 

El seúor ESPINOSA JAHA.-Todas las El señor OlUtEGO (Presidente).-Cerrado 
observaciones del honorable sellar Barros el debate. 
Errázuriz se han referido a la eleccion hecha Conforme lo ha solicitado el honorable se
en la comuna de Huentclauquen, i voi a rec- ñor Barros Errázuriz, esta votacion quedará 
tificar algunas de ellas. para mal'lana a las cinco de la tarde. 

Su Señoría ha dicho qne las actas de esta Corresponde ocuparse de las reclamaciones 
comuna no se escrutaron en las elecciones de de San J<'elipe, Putaendo i Los Andes. 
1903 por acuerdo de 103 partidos, indicando El señor HIVEHA (don Guillermo).-Po-
c~n esto que so 10ls consideró viciadas. ddamos levantar la sesion, señor Presidonte. 

El hocho üs efectivo, h onomble Presidente, gl sellar OHHEGO (Presidente).-Si no 
pero hai que notar la circunstancia ll1ui im- hai inconveniente, así se 111rá. 
portante de que en 190a no hubo lucha, de Se levanta la sesiún. 
1ll.0 .. do que el honora~)le señor Po~to Seguro i) Se levantó la sesían. 
el :;que habla no tUVIeron competidores. \ 

El señor 1vIATTE.-I en 1900 se esoru-. M. E. OERDA, 
taran. í Jefe de l. RdacoillD. 

" ... 
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F,l 3 de julio no celebró sesion nocturna por falta de número. 

Asistieron los seiíores: 

Edwards Haul 
Espinosa Jam Manuel 
Pinto Agüero Guillermo 

lEyera Juan de :Uio~ 
Sánchez Hoberto 
Yeas:Bon!acio 
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